
CORREO
Año XXBS!

Las suscripciones son por I^a^os antieipadoA. Madrid, 
1’50 ]^cA«tas al mes. Provincias, pesetas 5 trimestre en 
la Administración, y 6’50 por giro y comisionado. Portugal, fe 
pesetas. Extranjero, 1» trimestre. Antillas y Filipinas, i.5 
pesetas, y países fuera de la Unión postal, pesetas 18.

fiúmero suelto, S céntimos.

M ADMÏJ»

Jgsevss 23 de Octubre de 8902

Se suscribe en la Administración del periódico y en todas las 
librerías de Madrid y provincias.—También se reciben en la Ad
ministración, comunicados y anuncios españoles y extranjeros á 
precios convencionales. Toda la corref’poMdencla adml- 
Btlstratlva debe dirigirse á la COIÏC de lo Libertodi 
29, al Admínistradar da EL CORREO.

■úna. 8.191

DEDOCCiÓN
CAPRICHOSA

La breve duración que ha tenido el 
debate planteado por ’el Sr. Romero 
Robledo, ha sorprendido aun á los más 
convencidos do la falta do vitalidad de 
una discusión política en estos momen
tos. Aunque desde el primor anuncio 
filó unánime la observación do que no 
había atmósfera propicia para lo que el 
tí?. Remoro Robledo pretendía, es lo 
cierto que nadio creyó que sólo veinti
cuatro horas había de ocupar la aton- 
ción pública el batallador ex-ministro, 
el cual esta voz no ha mostrado tam
poco ni la acometividad ni el ardimien
to que suelen distinguirlo en las lides 
parlamentarias.

Algunas de las observaciones de su 
discurso, merecen, sin embargo, ser re
cogidas, y desdo luego hubieran alcan
zado mayor relieve do no haber sido 
diluidas en una oración de extensión 
desmesurada, durante la cual ora in
evitable quo so distrajera la atención 
del auditorio.

La crítica que de la concentración hizo 
el orador, tiene doblo importancia por 
ser ól precisamente uno d.o los factores 
que han venido figurando como esen
ciales para que aquélla tuviera vida. 
C.»iaprendóse que no habrán sido muy 
del agrado do los concentrados las pala
bras dol Sr. Romero Robledo, cuando 
con verdadero sentido de la realidad 
decía éste, aludiendo á los caudillos del 
non-nato partido: «Nosotros, que no he
mos pasado de coincidir, que no hemos 
llegado á organizar nada, no estamos en 
condiciones do pedir el poder con el de
creto de disolución, porque á nadie se 
debo pedir imposiciones ni violencias, y 
porqué nadie debe pedir al Monarca que 
dé un salto en la sombra.»

Claro os que no guarda relación con 
esto lio 3Ír á continuación que «es menes
ter buscar un Cdobiorno que no esté so
metido á la e^lavitud de un partido»^ 
pues eso equivale á sostener con nombre 
diferente lo mismo que los concentrados 
pro tendón. Hay quien en esta afirmación 
ha visto, sin embargo, otra cosa, expli- 
cindola corno indicio de una próxima 
evolución del Sr. Romero Robledo, lle
gando la especie á adquirir tanto vuelo, 
que el propio interesado se ha creído en 
el casó de i’ecogerla para negarle todo 
fundamento.

Desdo luego, y por lo que al partido 
liberal so refiere, nosotros podemos de
cir que, cuantas indicaciones se vienen 
publicando en este sentido, carecen com
pletamente de base, y no se necesita ser 
muy lince para comprender que tal 
aproximación nunca estaría monos justi
ficada quo en los actuales momentos.

¿Qué garantías de seriedad podría 
ofrecer ante el país una conjunción de 
person is que han sostenido toda la vida 
ideas diametralmente opuestas, cuando 
no hay ni un gran peligro nacional, ni 
nada fuera de la vida normal de los par
tidos, que pudiera hacer olvidar, ni aun 
momentáneamente á cada cual lo que á 
su país y á sí mismo se debe?

Es esto tan evidente, que no creemos 
necesite mayores desarrollos para con
vencer á los divulgadores de la especie 
de la falta absoluta de consistencia que 
aquélla tiene.

Como esto es lo único que para la 
marcha de la política se ha querido ver 
en el debate ayer terminado, paróoenos 
oportuno recogerlo, á fin de que no pue
da interpretarse nuestro silencio como 
signo do asentimiento á planes y propó
sitos á que el partido liberal es de todo 
punto ajeno.

La supresión del “aiSdavit,,
Opinión dei Si*. Viliaverde

Dice «El Liberab que hablando el Sr. Yi- 
llaverdo ante varias personas del proyecto 
do ley BUDrimiondo el «affidavit», que ha 
leído el níinistro de Hacienda en el Congre
so, ha hecho las siguientes manifestaciones:

«Subsistiendo las circunstancias que acon- 
sojaron la promulgación de la ley del «affi
davit», ideada por el Sr. Puigcorver y votada 
siendo ésto ministro de Hacienda, no me ex
plico los motivos que haya tenido su correj 
iigionario Sr. Rodrigánez para presentar a 
las Cortos el proyecto suprimiendo el «affi
davit».

Tratábase entonces do contener la eleva
ción de los cambios, prohibiendo á los es{)a- 
ñolos cobrar en moneda extranjera los in
tereses do la Deuda exterior.

Suprimiendo el «affidavit», los españoles 
adquirirán exterior estampillado, negocio 
que determinará una considerable salida de 
uro, que contribuirá nuevamente á la eleva
ción do los cambios.

En la supresión del «affidavit» están inte

resados dos grupos financieros: uno do olios 
so compone de españoles ganosos de obte
ner los importantes beneficios que lograrán 
asegurándose el pago en oro de la Deuda 
que adquieran ó retengan en poder do ex
tranjeros, con la doble ventaja do sabor quo 
sobre esa Deuda, cumpliendo lo estipula
do en el convenio del 82, no recaerá ningún 
impuesto.

El otro grupo interesado en la supresión 
del «affidavit» lo componen los extranjeros 
dedicados al agio de los cambios.

Conviene á estos especuladores que haya 
necesidad do situar fondos en el extranje
ro, para adquirir francos, libras ó marcos 
(que so necesitarán para comprar exterior 
estampillado), con lo cual es evidente que 
80 elevarán los cambios, y es natural que 
este grupo, como el anterior, aplauda un 
proyecto con el cual ambos resultarán fa
vorecidos y los últimos lograrán que no 
desciendan los cambios.

Ignoro por qué «La Epoca» anoche habla 
de la disciplina del partido, para consignar 
que siendo ésta una cuestión libre, á este 
periódico le parece buena la supresión del 
«affidavit».

Yo, en nombre del partido conservador, 
combatiré ese proyecto, por considerarlo 
lesivo para los intereses públicos y por es
timar que contribuirá á mantener la eleva
ción de los cambios.

Lógicamente puede afirmarse que á mi 
lado peleará, impugnando ese proyecto, el 
Sr. Puigeerver, toda vez que á el so debe 
la medida legislativa estableciendo el «affi
davit.»

La sueva división municipal
de iVIadrid

Como ya dijimos, comenzará á regir el 
día 15 del próximo mes.

He aquí la demarcación de los nuevos dis
tritos:
* Centro.—Distrito

Sus límites.—Siguiendo la linca del eje de 
las callos: Pez, Puebla, San Onofre, Infan
tas, hasta Clavel; Clavel, Peligros, Sevilla, 
Cruz, plaza del Angel, de Cruz á Carretas, 
Atocha, Relatores, plaza del Progreso, Cole
giata, Tintoreros, Cuchilleros, Cava do San 
Miguel, Caza, plaza de Herradores, Fuentes, 
Costanilla, plaza de los Angeles, plaza de 
Santo Domingo, números 16 á 19; San Ber
nardo, hasta la del Pez.

Población, 51.527 habitantes.
Hospicio.—Distrito 3.°

Sus límites.—Siguiendo la línea del eje de 
las calles: Barquillo, Argensola, Génova, 
plsza de Alonso Martínez, Sagasta, Fuenca- 
rral, Palma, San Andrés, Espíritu Santo, 
Marqués de Santa Ana, Pez, Corredera Baja 
de San Pablo, Puebla, San Onofre, Infantas, 
Clavel, Peligros, Alcalá, hasta Barquillo.

Población, 49.325 habitantes.
Cliamtoerí.—Distrito 3.°

Sus límites.—Siguiendo la línea del eje 
de las calles: Bravo Murillo, desde el límite: 
Glorieta de Quevedo, San Bernardo, Palma, 
Fuencarral, Glorieta de Bilbao, Sagasta, 
plaza de Alonso Martínez, Almagro, ^Miguel 
Angel, Castellana, paseo derecha del Hipó
dromo, camino del Arenal, al límite.

Población, 48.136 habitantes.
Bnenavista.—Distrito 4.°

Sus límites.—Siguiendo la línea del eje de 
las calles: Camino del Arenal, desde el lími
te; paseo derecha del Hipódromo, Castella
na, xMiguel Angel, Almagro, plaza do Alonso 
Martínez, Génova, Argensola, Barquillo, Al
calá, hasta el límite.

Población, 46.469 habitantes.
Congreso.— Distrito 5.°

Sus límites.—Siguiendo la línea del eje de 
las calles: Alcalá, desde el límite; Sevila, 
Cruz, plaza del Angel, Garrotas, Atocha, Re
latores, Magdalena, Santa Isabel, ronda de 
Atocha, del 2 al 8; Pacífico, hasta el límite.

Población, 47.149 habitantes.
Hospital.—Distrito 6.°

Sus límites.—Siguiendo la línea del eje de 
las calles: Pacífico, desde el límite; Santa 
Isabel, Magdalena, plaza del Progreso, Es
pada, Amparo, ronda do Valencia, Embaja
dores y prolongación; paseo Blanco, paseo 
y camino del Molino, hasta el límite.

Población, 49.345 habitantes.
Inclusa.—Distrito 7.°

Sus límites.—Siguiendo la línea del eje 
de las calles: Camino y paseo del Molino, 
desde el límite; Embajadores, prolongación; 
ronda de Valencia, Amparo, Espada, plaza 
del Progreso, números 9 al 14, siguiendo 
por la derecha, y eje de la callo que rodea 
el jardín; Colegiata, Toledo, Velas, Peñón, 
Campillo del Mundo Nuevo, ronda de Tole
do, paseo de los Ocho Hilos, puente de To
ledo, carretera de Carabanchel, hasta el lí
mite.

Población, 49.856 habitantes.
Iiatina.—Distrito 8.°

Sus límites.—Siguiendo la línea del eje de 
las calles: Carretera de Carabanchel, desde 
el límite; puente de Toledo, paseo de los 
Ocho Hilos, ronda de Toledo, Campillo del 
Mundo Nuevo, Peñón, Volas, Toledo, (de Ve
las á Tintoreros), Tintoreros, Cuchilleros, 
Cava de San Miguel, Mayor, desdo la Cava 
al final; Cuesta de la Vega, puente de Sego
via, glorieta del puente de Segovia, carrete 
ra de Extremadura, hasta el límite.

Población, 51.082 habitantes.
Palacio.—Distrito 9.°

Sus límites.—Siguiendo la línea del eje do 
las calles: Carretera de Extremadura, desde 
el límite; glorieta del puente de Segovia, 
puente de Segovia, cuesta de la Vega, Mayor, 
Caza, plaza de Herradores, Fuentes, costani
lla de los Angeles, plaza de Santo Domingo, 
San Bernardo, Reyes, plaza do Leganitos, 
Leganitos, plaza de Cristino Martos, Duque 
de Liria, Princesa, plaza de la Moncloa, lí
nea del muro del Asilo de San Bernardino y 
Moncloa, hasta el límite.

Población, 47.707 habitantes.
línivcrsidad.-Distrito 10.'

Sus límites.—Siguiendo la línea del eje de 
las calles: Línea de la tapia de la Moncloa, 
desdo el límite y del Asilo de San Bernardi
no- plaza de la Moncloa, Princesa, Duque de 
Liria, plaza de Cristino Martos, Leganitos, 
plaza de Leganitos, Royes, Pez, Marqués de 
Santa Ana, San Andres, Palma, San Bernar
do, glorieta de Quevedo, Bravo Murillo, has
ta el límite.

Población, 46.073 habitantes.

La cnestióg obrera
' EN MAQRSa

Huelga conjurada
En el local do la costanilla de los Angeles 

so reunieron ayer tarde los patronos pa
naderos, bajo la presidencia do D. José Fer
nández.

El objeto do la reunión era ver si debían 
acceder á las peticiones do los obreros en lo 
referente á las sacas de maíz y mantas.

El resultado fué favorable á los obreros, 
quedando de este modo conjurada la huelga 
que proyectaban para el caso de no ser aten
didos en sus peticiones.

También se acordó nombrar una comisión 
compuesta de 10 individuos: cuatro pertene
cientes á la elaboración do pan car deal, 
cuatro del francés y dos del do Viena, con 
objeto de ponerse do acuerdo con el aboga
do de la Sociedad para pedir la reforma de 
las Ordenanzas municipales.

A la reunión, que terminó á las nuevo de 
la noche, asistieron 105 patronos, pertene
cientes todos ellos á la Sociedad general de 
Patronos Panaderos, cuya junta directiva 
presentó en el citado acto la dimisión, la que 
no fué admitida, reiterándosela un voto do 
confianza.

EN PROVINCIAS

En Hornos
Cádiz 33.—En Bornes se ha celebrado 

un mitin, en el que ha habido reñida discu
sión entre libertarios y socialistas sobre la 
declaración de la huelga que pretendían los 
libertarios.

Vencieron los socialistas, y los libertarios 
se retiraron.1

En Valencia
Yalendia 23.—En el Centro Obrero se 

ha celebrado el mitin de los huelguistas del 
arte de seda, habiéndose aprobado por una
nimidad las bases, que son: diez_ horas de 
horas de trabajo y sois reales do jornal pa
ra las torcedoras, y cinco para las maqui- 
neras.
ÍSe han adherido las Sociedades obreras 

de arte mayor, ebanistas, tallistas, broncis
tas y zapateros.

En el mitin hablaron varios obreros y la 
presidenta y secretaria de la Sociedad «El 
Bien do las Obreras», para recomendar que 
se persista en la huelga, adoptando una ac
titud correcta. ;

Al acto han concurrido 300 obreras.
El orden ha sido perfecto.

En Cataluña
Barcelona 33.—El gobernador ha con 

foronciado con el encargado de una fábrica 
de la calle do Trafalgar, quien ha puesto en 
conocimiento de aquella autoridad queso 
habían declarado en huelga todos los obre
ros de dicho establecimiento.

Las huelgas de Badalona, Viliafranca y 
San Martín continúan en el mismo estado, 
por negarse los patronos á conceder lo que 
solicitan los obreros.

. MI imiiB ------------------------- -

DE BARCELONA
La Liga regionalista.—Oís* 

cursa fSsl Sri Rusinal
Barcelona 33.—Se ha inaugurado el 

nuevo local de la Liga regionalista.
Con gran ¡anticipación anunciábase, que 

pronunciaría un discurso de resonancia el 
diputado catalanista Sr. Rusiñol.

El gobernador prohibió que se aludiese en 
él á los sucosos de actualidad, limitándose á 
saludar á los correligionarios.

Los concurrentes ascendían a 600.
El Sr. Rusiñol dijo que hablaría claro en 

el Congreso.
Dedicó al Dr. Robert un sentido recuerdo.
No negó el fundamento á los rumores re

lativos á la unión de los regionalistas cata
lanes con los elementos que acaudilla Pa
raíso.Si aquélla se realizase—dijo-sera una 
base para que sean respetadas por propios 
y extraños las tendencias catalanistas.

De todas suertes, son las únicas que con
vienen á Cataluña. .

Petronila y Borenguer casáronse bajo la 
base de la independencia de Cataluña, para 
combatir á los moros, que eran el enemigo

Al común enemigo de hoy todos lo cono-
C6ÎS •Los regionalistas catalanes, que nada tie
nen de egoístas, lucharán por la prosperidad 
de Cataluña y de las regiones hermanas.

El orador protesta luego contra el dictado 
de retrógrado. ,Los catalanistas—añado—somos liberales, 
amamos la libertad que construye, no la que
destruye. .Queremos destruir a Montjuich, constru
yendo un jardín sobre sus ruinas.

Termina su discurso afirmando que en 
Inglaterra hay tendencias al regionalismo.

Exhortó á cumplir el testamento del doc
tor Robert, que impone abnegación, pendo 
—dijo—á la postre seguro el triunfo del ca
talanismo. Y concluyó exclamando: ¡Ade- 
laritc!La concurrencia aplaudo con entusiasmo 
al orador.
Reparto de premios- 

Traslado de fiestas.
Se ha celebrado el reparto do premios del 

concurso de calles y otros durante las fies
tas de la Merced. .

Se verificó el acto en el Salón de Ciento, 
asistiendo mucho público.

Presidió el alcalde. ,
La nota simpática fué el haberse presen

tado á recoger los premios vanos aprendi
ces de los cuales algunos vestían la blusa 
del trabajo. . „

El alcalde anunció que las sucesivas fies
tas de Mayo se trasladarán al mes do bep- 
tiembre.
Frío y lluvia.—Temporal 

marítimo.
La temperatura ha descendido notable

mente, lloviendo á intervalos. , . - j
1 En el mar reina fuerte marejada, viéndo

se en la imposibilidad de salir muchas em

barcaciones, las cuales han tonido que re
forzar sus amarras.

NOTiCiáS DE SOCIEDAD
Los Sres. de Junca obsequiaron anoche 

con una espléndida comida de despedida al 
embajador de la vecina República y á ma
dame Patenotre, sentando además á su mesa 
á distinguidas personas do la colonia fran
cesa.

—Han regresado á Madrid: do Biarritz, los 
condesde Valdelagrana, la condesa de Vila- 
na y la marquesa viuda dol Riscal; de Sobra- 
diol, el conde de Orgaz; de Salies de Boarn, 
los condes do Paredes de Nava; de San Se
bastián, el marqués do Mirafloros; do Puebla 
do Trives, los vizcondes do Herrera; de Pa
rís, D. Patricio Garvey; do su posesión de 
Landerzosa, los marqueses de Castellones; 
de Burgos, la marquesa de Hoyos, y los du
ques de Gor, de Suiza.

La baronesa Blanc, hermana de la mar
quesa de Perinat, ha tenido que aplazar su 
marcha á París por encontrarse delicada de 
salud.

También han aplazado su viaje á Francia 
los jóvenes esposos señores vizcondes de 
Ríos.

—Mañana, día 24, festividad del Arcángel 
San Rafael, celebrarán sus días distinguidas 
damas de la aristocracia.

—Consignamos con mucho gusto que se 
hallan muy aliviadas, después de las opera
ciones quirúrgicas que han sufrido, las dis
tinguidas señoritas Mercedes Sánchez de 
Toca, hermana del exministro de Agricul
tura, D. Joaquín, y la señora doña Margari
ta Núñez Topete de Pelletán. _

—La marquesa viuda de Nájera ha visita
do á la señora viuda de S. Saavedra, para 
darla el pésame en nombre de la Reina ma
dre y do la Infanta doña Isabel, con motivo 
de su reciente desgracia de familia.

Oposiciones á Aduanas
La «Gaceta» publica hoy una real orden 

del ministerio de Hacienda, disponiendo 
que se provean por oposición 25 plazas do 
la escala inferior del Cuerpo de Aduanas, 
debiendo empezar los ejercicios el día 1.'’ de 
Diciembre próximo, y designando para for
mar el tribunal, que bajo la presidencia del 
subdirector primero de ese Centro D. Julio 
de Santiago y Saénz Diez ha do juzgar los 
ejercicios de los opositores, á D. Pedro do 
Miranda y Career, subdirector segundo de 
la Dirección de lo Contencioso del Estado; á 
D. Daniel María Galán, subdirector segundo 
do Aduanas; á D. Gabriel de la Puerta, di
rector del Laboratorio químico Central; á 
D. Pompilio Díaz, traductor de idiomas; á 
D. José Garcés, jefe de negociado de la Di
rección de Aduanas, y á D. Manuel Ucioda, 
oficial de ia misma, que ejercerá las funcio
nes do secretario.

Las instancias se admiten hasta el día 25 
de Noviembre próximo inclusive.

La rotación de la tierra
París 33.—Esta tardo se ha verificado 

en el Panteón la experiencia del péndulo 
Foucault, que tiende á demostrar el movi
miento de rotación de la tierra.

Ha presidido el acto el ministro de Ins
trucción pública. El presidente de la Repú
blica, M. Loubet, envió su representación.

Asistieron unas mil personas.
Camilo Flammarión,promovodor de la ex

periencia, hizo la historia de las pruebas 
que inició el sabio Foucault.

El ministro pronunció un breve discurso 
de elogio. ,.. . , --M. Berger, doctor en Ciencias y catedráti
co de la Sorbona, ha dado explicaciones del 
aparato. , j

El ministro ha incendiado la cuerdecilla 
que retenía el péndulo, y éste se ha puesto 
en movimiento.

El público espera con gran ínteres poder 
apreciar de una manera bien visible el mo
vimiento de rotación de la tierra, cuyo tra
zado se marcará sobre una mesa.

EXTRANJERO
Las rebeliones en Amé

rica.
Nueva YocK. 33.—Un despacho de Pa

namá anuncia que el gobernador tiene no
ticia de que loa generales Uribe y Castillo 
atacaron nuevamente á Ciénaga y Magdale
na y fueron rechazados con bastantes pér
didas, después de catorce horas de com
bate.

Contra el alcoholismo
París 33.—El gobierno austríaco so 

propone presentar al Parlamento un pro
yecto de ley contra el alcoholismo, teniendo 
en cuenta el derecho industrial, el derecho 
privado y el derecho penal.
Descarrilamiento en Ru

sia.
liondres 33.—Telegrafían do San Pe- 

tersburgo al «Daily Mail» haber descarrila
do el expreso de Varsovia, resultando de 
este accidente varios' muertos y heridos.

Faltan detalles.
En el Parlamento aus

tríaco.
Ylena 33.—La sesión celebrada hoy en 

el Reichrat ha sido muy agitada.
Los diputados alemanes y tchèques se in

creparon con gran violencia y promovieron 
un escándalo ruidoso.

Un diputado alemán hizo sonar largo rato 
una bocina de automóvil.

De Marruecos
Tánger 33.--E1 cuerpo diplomático, de 

acuerdo con el gobierno del Sultán, ha nom
brado una subcomisión encargada de estu
diar, por todos los medios, los planos de 
construcción de las casas, con objeto de que 
estas construcciones se hagan con arreglo 
á la higiene pública.

La subcomisión está formada por vanos 
intérpretes do las legaciones extranjeras 
acreditadas en Tánger.
Las Antillas dinamarque-
SUS.

Copenhague 33.-El Lansthing ha 

desechado por 32 votos contra 32 el proyec
to de cesión de las Antillas dinamarquesas 
á los Estados Unidos. La votación como so 
vé ha sido muy reñida, habiendo tomado 
parte en ella 64 de los 66 individuos que 
componen aquel Parlamento.

——— I

Correos marítimos franceses
París 33.—El ministro do Comercio ha 

sometido al estudio de sus compañeros lo« 
de Marina, Hacienda y Colonias, dos proyec
tos para la reorganización de los servicios 
postales marítimos entre Francia y las Anti
llas, América Central, Norte dol Brasil y 
Africa Occidental.

A semejanza de lo que Inglaterra ha he
cho con la Compañía Cunard, se propone on 
el nuevo plan que sea do mayor duración 
que hasta hoy el plazo del contrato con la 
empresa encargada de los servicios.

Probablemente será por quince años.
No sufrirán alteración los servicios actua

les á Méjico, Haiti, Antillas francesas y Ca
yenne, y 80 ampliarán con otros intere
santes.

La Compañía ó Compañías con quienes el 
gobierno contrate estos servicios, recibirán, 
además de la subvención anual, una bonifi
cación variable, según el punto de construc
ción, tonelaje y antigúedad do los vapores, 
con arreglo á la ley de compensaciones á la 
marina mercante.

El embajador inglés en París ha conside
rado de tanta importancia los proyectos del 
ministro de Comercio, que los ha telegrafia
do á su gobierno.—Fabra.

SiNlOBHAS MíLITABES
En Guipúzcoa

San Sebastián 33.—Entro Villarreal 
de Uncelin y Ormaiztegui se han verificado 
hoy las anunciadas maniobras.

La lluvia, que ha empezado á las dos, ha 
deslucido un tanto las operaciones y ha dis
persado gran número de curiosos que de la 
provincia y de fuera de ella han venido á 
presenciar el simulacro.

A.410C0 de empeñada la acción, la colum
na invítsaca^imuló una retirada que dló lu
gar á movimteníos envolventes y amagos de 
cargas de caballeïr».^

En estos movimientois-parciales se ha de
jado la iniciativa á los jefes de las uni
dades.

Con los dos batallones de San Sebastián, 
un escuadrón y una batería de la segunda 
brigada so preparó una emboscada que fué 
descubierta por la vanguardia de la prime
ra brigada.

El batallón de Guipúzcoa tomó las altu
ras de Ichaso, y dos compañías de Cuenca 
las alturas de la derecha para defender el 
ferrocarril.

La caballería avanzó por la carretera y el 
monte, mientras la artillería de la primera 
brigada se situaba en la carretera.

Con ello se inició el movimiento general 
envolvente, obligando al enemigo á retirar
se ordenadamente, formando el cuadro en 
la misma carretera la caballería.

En el simulacro ha habido que lamentar 
dos desgracias.

Dos artilleros han sido gravemente heri
dos por coces recibidas de los mulos.

Ambos han sido trasportados á Vitoria.
En Andalucía

utrera 33.—A las once y media salió 
al campo do maniobras numeroso público á 
presenciar la marcha de las tropas.

Primeramente partió la artillería, conti
nuando el regimiento de Soria, formando 
plaza con el de la Contitución, para seguirle 
el de cazadores de Segorbe y Granada.

Mandaba esta fuerza el general Martí.
Seguía la caballería de Alfonso XH, conti

nuando Sagunto y Villaviciosa.
Imposible ha sido para muchos encontrar 

carruajes ni caballerías para trasladarse al 
campo de maniobras.

En el camino se encuentra mucha gente 
de los pueblos de Molares, Llantellano, Co
ronis y pueblos inmediatos.

Al empezar las evoluciones, se cayó bajo 
el caballo que montaba el capitán do arti
llería, Sr. Torres, que tuvo que trasladarse 
á Utrera después de haber sido curado de la 
dislocación de un brazo.

La fuerza hizo la marcha sin incidentes.
Murió un caballo del regimiento de Sa

gunto efecto de las marchas.
El supuesto táctico consistía en atacar al 

enemigo, formulando el blanco en la arti
llería.

Esta disparaba las piezas, protegiéndola 
la infantería y la caballería.

El enemigo había tomado posición en el 
cerro de Sagela, del cual había que desalo
jarlo.

En Cataluña
Ylllarranea del Panades 33. — A 

pesar de las insistentes lluvias, han termi
nado las maniobras.

Las fuerzas que constituían la columna de 
ataque han regresado á Viliafranca con el 
eipitán general.

En Valencia
Valencia 33.—Mañana empezará el 

movimiento de retroceso de las fuerzas.
El general Marina, con dos compañías de 

voluntarios de la Libertad, tres de infante
ría, un escuadrón y dos secciones de arti
llería, salió esta mañana de Valencia prac
ticando reconocimientos en Saler y Palmar.

El tiempo lluvioso por la parte do Pal
mar, quita efecto á las operaciones.

El capitán general, con su cuartel general 
y acompañado del general Salcedo, que ha 
venido á presenciar las maniobras, salió á 
las diez de la mañana en tren para Dcaia.

El general Loño y las tropas dol regi
miento de Vizcaya le tributaron los honores 
de ordenanza. Revistó luego las posiciones 
que ocupaban las fuerzas de la brigada de 
Alicante, regresando á las tros do la tarde á 
Gandía en tren especial.

En Murcia
X 33.—Ayer llegó para revis
tar las tropas que maniobran en esta zoi a, 
el general de división, gobernador milit ir 

^^rcía Aldave, acompa
ñado del jefe do Estado Mayor, Sr. Iglesias, 
y de sus ayudantes. Después de practicadas 
algunas maniobras, continuó su marcha á 
los puntos del Llano, Velones y Cabo Pa
los, pernoctando en Portman.
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Anoche, á las doce, llegó el general de 
brigada Sr, Gómez Ruberte con su Estado 
Mayor, el comisario de Guerra y ayudantes, 
saliendo esta tarde para el Estrecho.

El regimiento de Sevilla continúa sus ma
niobras, teniendo establecido su cantón en 
esta ciudad.

En MeliBla
Melilla SS.—Hoy han terminado las 

escuelas prácticas del batallón de Arti
llería.

Anoche, de ocho á doce, estuvieron ha
ciendo fuego, hallándose los llanos ilumi
nados con focos eléctricos manejados por 
los ingenieros.

El efecto era magníflco. Los moros pre
senciaban los ejercicios desde los corros 
próximos.

NOTIGiÂS
Anteojos Roca Precisión

Unicos que conservan y mejoran la vista, 
aprobados por los mejores doctores y ocu
listas. Gomo garantía se dan á prueba, y no 
siendo satisfactorios á la vista, se devuelve 
el dinero; los expende Mr. J. Rnbosc, 
acreditado óptico establecido en esta corte 
haco 30 años; para más detalles, pídase el 
Ca tálogo, que se da gratis.

No dejar de visitar este establecimiento, 
donde encontrarán las novedades del día. 
A renal, 19 y ai.

Cooperativa de la Prensa.—Jamo
nes de Trévelex.
Atendiendo los deseos de algunos socios, 

•que conocen la dificultad de encontrar en 
Madrid legítimos jamones de Trévelez, la 
Cooperativa de la prensi ha adquirido una 
nueva partida de este excelente artículo.

Recibida ya la segunda remesa, se avisa á 
los s'^ñores socios que tuvieran hecho pedi
dos de olla, para que puedan enviar á reco
gerlos.

Les jamones de Trévelez de la Cooperati
va están marcados, para probar su autenti
cidad, oon el sollo del Ayuntamiento de 
aquel pueblo de la Alpujarra. Además, los 
acompaña un certificado de origen, firmado 
por el alcalde.

Se vende el jamón de Trévelez, por piezas 
enteras al precio de ocho pesetas el kilo
gramo.

I^a estatna de Quevedo
Terminadas las obras que se estaban efec

tuando en el pedestal del monumento erigi
do á Quevedo en la plaza de Alonso Martí
nez, ha quedado descubierta dicha estatua, 
obra del insigne y laureado artista D. Agus
tín Querol.

Designación de síndicos
Ayer se celebró en el Círculo de la Unión 

Mercantil el sorteo de síndicos en los gre
mios siguientes:

Droguerías, venta de pianos, restaurant'' 
modistas do vestidos y abrigos, 
frescos ó salados, camisería, ve^^j^ ¿g instru 

ÿ ““teïnâtiças, finies y óptica, quin
aba y bisutería, v^q^ y vinagres, arroz, 

garop.nzos y otr^ legumbres, ultramarinos.
Alboroto en San Isidro

- . algunos periódicos que ocurrió un 
incidente entre el profesor y los alumnos

1 T Alemán que se explica en 
el Instituto de San Isidro, dando ocasión á 
que se oyeran frases que catedrático y alura- 
nos consideraron mutuamente depresivas.

En vista de ello, acudieron los escolares 
en queja al director del establecimiento, 
quien los prometió resolver el asunto en

Mnertes repentinas
Ayer fallecieron repentinamente en una 

^berna de la calle del Pilar, barrio de la 
Guindalera, una mujer llamada Luisa To
rrecilla, y en la sucursal de la Casa de Soco- 
tro del Hospicio, un jornalero llamado Fe
derico Rojo Reyard.

y ei pago á los peritos
V anos peritos agrónomos nombrados para 

llevar a cabo los trabajos do extinción de la 
lango^a, nos escriben manifestando que no 
se les han abonado los haberos que deven-

meses de Agosto y Septiembre 
ulumos, y como quiera que después de gran
des sacrificios, han tenido que sufragar los 
gastos quo originan esta clase do trabajos 
se encuentran en el trance do no poder 
atender á sus perentorias necesidades.

Creemos que en cuanto conozca esto he
cho el señor ministro de Agricultura, dará 
las ordenes oportunas para que, como es de 
justicia, sean satisfechos sus haberes á estos 
modestos y dignos funcionarios.

Acusación retirada
Por la Audiencia de Madrid ha sido ab

suelta libremente después de retirar el fts- 
crl la acusación contra ella formulada, Ma
na Bravo, á quien se seguía causa por su-

en un robo verificado 
el 15 de Julio en la casa que en el pueblo 
de Pelayo ocupa D. Esteban Redondo, en 
vista de no haber resultado culpable de los 
referidos hechos.

Ei cólera
La «Gaceta» publica hoy un aviso do la di

rección general de Sanidad anunciando que 
Sígún noticias oficiales recibidas en el mi- . 
nistorio de la Gobernación, se han presenta
do varios casos sospechosos do cólera en 
Gaza y Sidda.

Clases de piano en el Ateneo
En los primeros días del próximo No

viembre reanudará sus explicaciones la se
ñora doña Josefa Llorot de Ballenilla, pro
fesora de piano en el Ateneo de Madrid. 
, Queda abierta la matrícula gratuita todos 
los días laborables, de cuatro á seis de la 
tarde, en la secretaría de dicho Centro.

Cas Ordenanzas de Aduanas
Hemos recibido el dictamen que la Cáma

ra de Comercio, Navegación é Industria de 
Valencia ha emitido sobre el proyecto de 
reforma de las Ordenanzas de Aduanas, que 
constituye un notable trabajo acerca de tan 
importante materia.

Condenado á muerte
Dicen de Burgos que en juicio perjura

dos ha sido condenado á la pona de muerte 
Quirico Aparicio, joven de dieciocho años 
de edad.

AmorUzaclones en el ejercito
El «Diario Oficial» publica un estado, se • 

gún el cual, en el pasado mes de Septiem
bre se han amortizado las siguientes va
cantes:

De general de brigada y asimilados, dos; 
de teniente coronel é id., uno; comandante 
é id., nueve; do capitán ó id., 14; de primer 
teniente é id., ocho; de segundo teniente é 
ídem, 6.—Total, 40.

Adernás, y con arreglo á la ley de 8 do 
Enero último, se amortizarán: De segundos 
tenientes, 12.—Total, 12. °

Además han quedado sin cubrir 13 plazas 
de primeros tenientes y 23 do segundos en 
la escala activa, y cinco de estas últimas en 
la reserva.

Total general, 93.
E» capilla de Manneor. -Maniobras

Palma 33.— Ha salido para Valencia, 
donde dará algunos conciertos, la capilla 
de Manacor.

Fuerzas de caballería é infantería han

marchado á los pueblos do Esporlas y Cal- 
via, á efectuar maniobras.

Continúa la hueJ|»a do curtidores»
Los dueños de imprentas han foPmado 

una Sociedad p.ára defenderse contra las 
exigencias do los operario?.

Centro del Rjército y la Armada 
Kstndio.s militares

Esta tardo, de cinco â seis, na explicado ol 
teniente coronel de Estado Mayor D. Carlos 
García Alonso el tema «Concepto y estudio 
de la historia militar».

De seis á siete, el comandanto de Artille
ría D. Ubaldo Rexach y Medina explicó el 
tema «Industria militar. Fábricas á cargo 
del cuerpo de Artillería».

l^a escuadra
El director de Ja Maquinaria Terrestre y 

Marítima de Barcelona conferenció ayer 
con el ministro do Marina, haciéndole pro
posiciones parala construcción do la futura 
escuadra por medio de un Sindicato, que so 
formará exclusivamente con elementos na
cionales. Comenzando por Ja construcción 
de buques mixtos para Escuelas prácticas» 
la Maquinaria Terrestre y Marítima de Bar
celona, con Ja Constructora Naval de Cádiz, 
se encargaría de uno do ellos, y do otro el 
Arsenal do la Carraca.

EL PBESIDENTE ROOSEVELT
DE VmE

Los grandes viajes dol presidente Roose' 
velt ponen á dura prueba su actividad y re
sistencia, más aún que Jos trabajos diarios 
que lleva consigo el elevado puesto quo ocu
pa. En la «Casa Blanca» puedo residir im
punemente para su salud tan sólo un hom
bro dotado de una resistencia física é inte
lectual á toda prueba, y ha poco que un se
nador declaró que con el actual género de 
vida ninguno de los presidentes gozaría de 
salud durante el resto do su vida, una vez 
abandonado el sillón presidencial.

Durante su reciento gran viajo, el prosi 
dente ha vivido, dormido y trabajado en el 
tren; ha asistido á numerosas reuniones y 
ha hecho casi á diario un gran discurso. Do 
las veinticuatro horas del día, ha descansa
do cinco por término medio. A menudo el 
tren llegaba á las primeras horas de la ma
drugada á cualquier pequeña estación, y á 
pesar de lo intempestivo de la hora, espera
ban allí unas cuantas docenas ó centenares 

K riel presidente para estre
charle la mano; éste debía interrumpir su 
sueño, decir unas cuantas frases desde la 
ventanilla del vagón y alargar luego la 
mano para que cada uno do los ciudadanos 
se la estrechase,

manos ha llegado á ser una 
presidentes de 

Unidos. Cerca de 89 millones de 
® vehementes deseos de 

esu^c^rtf la mano del presidente, y hasta 
./j.'eSn tener un derecho á esta distinción. 
Así es que casi todos los presidente.s pade
cen una especie de enfermedad profesional, 
una constante tumefacción de la mano, de
bida á los «shakchands» demasiado expre
sivos do sus conciudadanos.

Al principio de su presidencia, uno de los 
senadores dió á Roosevelt el siguiente con
sejo: «Es menester que no so deje sorpren
der. Al acercarse el visitante, apresúrese á 
coger su mano antes de que él llegue á co
ger la de usted.» Fiel á esta enseñanza, el 
presidente suele apretar con tanta fuerza, 
que hay pocos que le igualan en esta habi
lidad.

Cuando Roosevelt aspiraba á la vicepresi
dencia, hizo un viaje de propaganda visi
tando 24 Estados de la Unión y 567 ciuda
des, hizo 673 discursos, recorrió 21.299 mi
llas y habló á tres millones de personas. 
Durante aquellos viajes su vida corrió gra
ves riesgos diferentes veces.

En una población del Colorado, Mr Roo
sevelt y sus acompañantes, se vieron ataca
dos por una banda de los contrarios y tu
vieron que sostener una acalorada lucha. 
Después de haber dispersado al enemigo, 
Roosevelt exclamó: «Eso ha sido magnífico, 
ha sido el momento más hermoso de mi 
viaje!» En otra población le tocó pasarla 
noche en un mal cuarto de la única posada 
que había. Hasta muy entrada la noche se 
quedó velando y leyendo á la luz do una 
vela colocada en {el cuello do una botella, 
cuando de repente entró el posadero para 
participar á su huésped que acababa de lle
gar un viajero, individuo muy pendenciero, 
quien, para no pasar la noche en blanco, 
estaba empeñado en compartir el cuarto 
con él. Roosevelt, por toda respuesta, abrió 
la puerta, tomóla luz en una mano, el re
vólver en la otra y dijo con tranquilidad: 
«Una bala para el prójimo que intente en
trar en este cuarto». Inútil es decir que no 
fue molestado durante ol resto do la noche.

DECñLOSO FORESTAL
l ." Ten fe en que cada árbol, cada mon- 

te y cada bosque son otros tantos eslabones 
entre el suelo y la atmósfera, sin cuya co
operación la tierra más fértil se convertiría 
en un desierto.

2 . No pronunciarás la palabra «bosques 
en yano, sino que procurarás cuidadosa
mente que los miserables matorrales de pro
piedad común se transformen en otras tan
tas bien pobladas selvas.

3 .® Refiexiona que ol bosque satisface 
la mayor parte de tus necesidades; que la 
Naturaleza ha ligado tu existencia con el 
bosque desdo Ja cuna hasta ol sepulcro y 
que á posar do tu resistencia ha hecho que 
tu bienestar dependa do su desarrollo.

4 .® Honra al bosque en sus árboles.'
, y conserva los bosques para tus 
hijos, con el fin de que, tanto á tí como á tu 
descendencia, os pruebo bien esta tierra.

5 , No matarás las aves ni otros anima
les que se alimenten do insectos dañinos 
á la^s plantas forestales; antes bien, procu-

®^3eñar á tus hijos las leyes eternas 
de la Naturaleza, para que cuando empren
dan cultivos, trabajo^ do conservación y 
aprovechamientos forestales, se ciñan sieni- pre a ellas.
. 6.® No robarás ningún árbol vivo, ni ho
jarascas, ni residuos, ni otras savias vitales 
ni cortezas, ni nada de cuanto sea necesario 
para la vida del árbol.

V prestarás falso testimonio en pro
vecho de ningún dañador, ni encubrirás á 
ningún cazador furtivo; por el contrario 
deberás poner en conocimiento de los vigi
lantes forestales ó de las autoridades judi- 
cialo.s cualquier daño que observes, con el 
fin de que cada causante reciba ol condisno ca.stigo. °

9 .® _ No codiciarás los productos foresta
les ajenos ni anexionarás á tu bolsillo el 
naL.^ productos de los bosques corau-

19 .® No hagas cortes inconvenientes, se
ducido de falsas promesas de embaucado
res falaces, ni prestes oído, ni te avengas á 
que saquen hojarascas del bosque, ni á que 
los bosques comunales sean subdividfilos- 
solo debes pon.sar en que Dio.s te ha dado Ja 
inteligencia para que cuides ol bosque como 
a tu propia salud.

Estos principios fueron discutidos y adop
tados por el Consejo Nacional de Cultivos ! 
de Bohemia que les dió la forma del decá
logo para llamar sobro ellos la atención

EDICION DE LA NOCHE

contra !a cdnmnia
Y LA DIFAMACIÓN

Hé aquí el articulado del proyecto de ley 
contra la calumnia y la difamación leído 
hoy en el Senado por ol señor ministro de 
Gracia y Justicia!

Artículo Es calumnia, lá faka impu
tación de un hecho determinado que, de ser 
cierto, daría lugar á procediraiontos do ofi
cio judiciales, disciplinarios ó gubernativos 
para castigar ó corregir á su autor.

Es injuria toda expresión proferida ó ac
ción ejecutada con ánirtlo de ofender el ho
nor ó menoscabar la reputación y fama de 
otra persona ó de exponerla al odio ó al 
desprecio público.

Es’UbUlto toda expresión proferida ó ac
ción ejecutada con intento de producir mo
lestia ó mortificación ó que revele menos
precio á otra persona.

Art. 2.° La calumnia será gravo:
1 .® Cuando se haga la imputación ver

balmente á presencia dol ofendido y á_ la 
voz de otra persona, ó en reunión pública, 
ó ante concurso numeroso.

2 .® Cuando se propague por escrito ó de 
cualqu’or manera se la dé publicidad.

3 .® Cuando se impute un hecho que .en 
el concepto públioo deprima considerable
mente el honor y la fama del imputado.

Art. 3.® Se considerará la calumnia me
nos grave en todos los demás casos no enu
merados en ol artículo procedente.

Art. 4.® La calumnia grave será castiga
da con la pena de arresto mayor en grado 
máximo, ó prisión correccional en el ir edio, 
y multa de 599 á 5.099 pesetas. Del pago de 
la multa y de todas las costas, incluso las 
que ocasione la publicación de la senten
cia, serán subsidiariamente responsables ol 
editor, el impresor ó la empresa que hu
biera facilitado el medio de propagación, á 
juicio del tribunal sentenciador.

Art. 5.® La calumnia menos grave será 
castigada con arresto mayor en sus grados 
mmimo y med''o, y multa de 259 á 2.500 pe
setas

Art. 6.® El reo de calumnia, y en su caso 
el responsable subsidiario, serán condena
dos á pagar al ofendido una cantidad que 
no excederá del límite máximo de la multa 

i cor espordiente, sin perjuicio de la indem
nización que á su favor se declare si acre
ditare especial daño.

Art. 7.® El acusado de calumnia queda
rá exento de toda pena probando la verdad 
del hecho imputado, si éste constituye deli
to do los que sólo pueden perseguirse de 
oficio.

Declarada la verdad de la imputación, la 
autoridad correspondiente procederá con
tra el imputado.

La sentencia en que se declare la calum
nia se publicará en los periódicos oficiales 
si el calumniado lo pediese, y además, en 
igual caso, en tres no oficiales que designe 
entre los que se publican en la localidad, y 
en tres ediciones que señale del periódico ó 
periódicos que la hubieran propagado, con 
derecho á elegir en ellos el sitio de la pu
blicación.

Art. 8.® Son injurias graves: 1.9, la im
putación de hechos que no din lugar á pro
cedimientos do oficio, pero cuya verdad pu
diera dar motivo á su persecución; 2.®, la de 
vicios ó falta de moralidad que en el con
cepto público y por su ocasión y circunstan
cias, por el estado, dignidad y condiciones 
del agraviado sean ¡tenidas por afrentosas, 
puedan perjudicar considerablemente la 
fama, crédito ó intereses del agraviado; 
3.®, las hechas por escrito con publicidadí 
4.®, las hechas verbalmente á presencia de 
personas que deban ó guarden considera
ción al ofendido; 5.®, las revelaciones públi
cas innecesarias de hechos privados del 
ofendido ó de persona de su familia, viva ó 
muerta, cuyo objeto directo ó indirecto sea 
ol do deprimir la familia 6 la consideración 
del agraviado.

Art. 9.® Se reputan menos graves las de
más injurias que no sean leves.

Art. 19. Las injurias graves serán casti
gadas con la pona de arresto mayor y la de 
destierro en su grado medio y multa do 2i9 
á 2.599 pesetas.

Art. 11. Las injurias menos graves se 
castigarán con arresto mayor en su grado 
mínimo y medio y multa do 125 á 1.259 pe
setas.

A los condonados por delito de injurias 
será aplicable lo dispuesto en los artícu
los 4.® y 6.®, y á las sentencias quo lo decla
ren, lo establecido en la última parte del 7.® 
de la presente ley.

Art. 12. Las injurias leves serán castiga
das como faltas con una multa de 5 á 25 pe
setas y reprensión.

Art. 13. Los insultos se castigarán según 
su gravedad, como delitos con multa de 
125 á 1.259 pesetas ó con la señalada en el 
artículo anterior.

Art. 14. Al acusado de injuria ó do insul
to no se admitirá prueba sobre la verdad 
do las imputaciones sino cuando ©atas fue
ren dirigidas contra la autoridad ó funcio
narios públicos sobre hechos concernientes 
al ejercicio do su cargo, actual ó anterior, ó 
cuando versaren sobro asuntos graves do 
interés público.

En oste caso será absuolto ol acusado si
I probase la verdad de las imputaciones y se 
I procederá respecto al imputado á lo que 

■ I corresponda.
I Art. 15. Se comete el dolito de calumnia, i 
I injuria ó insulto, rio sólo manifiestamente, 
I sino por medio de alegoría, caricatura, era- ! 
I blema ó alusiones.
I Art. 16. La calumnia y la injuria se re- j 
I putarán por escrito cuando se propaguen 
I por papeles manuscritos, comunicados á 
I más de diez personas, y con publicidad 
I cuando lo sean por impresos, litografiados 
I ó grabados, por carteles ó pasquines fijados • 
I en sitios públicos.
I Art. 17. Cuando la calumnia ó la injuria
I fuesen encubiertas ó equívocas, podrá exi- | 
I girse explicación satisfactoria. Si ésta se j 
I diera, el querellante tendrá derecho á dar i 
I publicidad á la explicación. En otro caso el f 
I acusado será castigado como si la injuria i 
I ó la calumnia fuesen manifiestas.
I Los directores ó editores do periódicos en ’ 
I que so hubiesen propagado las calumnias ó 
I injurias, harán las inserciones deque ha- 
I blan los artículos 7.° y 10 dentro del térrai- 
I no que señalo el tribunal, si lo pretondiero 
I el ofendido. Si no lo hiciesen, se procederá 
i contra ellos por desobediencia á la auto- I ridad.
I Art. 18. La acción decalurania, injuria ó 
I insulto, podrá ejercitarse por la persona 
I ofendida ó por su ropresentaíite legal, y en 
j caso do falleciraiento anterior ó posterior 
j del (Tfondido, por los ascendientes, doscen- 
I dientes, conyugo y hermanos del agraviado, 
j aunque la ofensa no transcendióse á ellos.
I Cuando sean varios los que la ejecuten, 
1 habrán de someterse on el proceso á una 
I sola dirección.

Art. 19. Procederá la acción de calum
nia, injuriad insulto, ante la jurisdicción 
nacional, cuando la ofensa so haya causado 
por medio do publicaciones on país extran
jero.

Art. 20. Nadie podrá deducir acción de 
calumnia ó injuria ó insulto causados en 
juicio ó en actos de corporaciones oficiales 
sin previa licencia del juez, tribunal, corpo
ración ó autoridad ante los que se profirie
ran ó ejecutaran.

Nadie será penado por calumnia, injuria 
ó insulto sino en virtud de denuncia de 
quien tuviere derecho á deducirla, salvo 
cuando la ofensa so dirija contra autoridad 
ó funcionario público actual ó que lo haya 
sido, por actos relacionados con sus funcio
narios ó contra corporaciones ó clases ofi
ciales del Estado, y lo dispuesto en el capí
tulo 5.°, tít. 3° del libro s.® del Código pe
nal. Las calumnias, injurias ó insul'os recí
procos entre denunciante y denunciado se 
juzgarán en un sólo proceso en ol flue po
drá declararse exento do pena al proce
sado.

No incurre en responsabilidad por estos 
delitos el provocado por violencia personal.

El culpable de injuria, calumnia ó insul
to contra particulares quedará relevado do 
las penas principales impuestas, mediando 
perdón por la parto ofendida.

Las sentencias condenatorias no se lleva
rán á ejecución en cuanto á las penas prin
cipales, si no se solicitase y acordase así á 
instancia del denunciante ó de un derecho- 
habiente durante el tiempo de seis mosos.

Las ofensas dirigidas á soberanos y prín
cipes ó jefes do Estado de naciones amigas, 
á los agentes diplomáticos ó consulares de 
las mismas y á los extranjeros que on Espa
ña tengan carácter público, se perseguirán 
á instancia del ministerio fiscal, cuando 
para ello sea excitado por el Gobierno.

Las ofensas dirigidas á corporaciones ofi- 
cia’es no pueden ser perseguidas sin auto
rización expresa do éstas.

Art. 21 El que anienazare ft otro con 
causar al mismo ó á su familia en áhb per
sonas, honra ó propiedad un mal que cons
tituya delito ó le conmine con ejercicio de 
acciones judiciales, con publicar escritos y 
estampas difamatorias, con revelar secre
tos ó ejecutar acto que pueda^ producir 
deshonor ó afectar á su reputación ó á su 
cónyuge, ascendientes ó descendientes, será 
castigado:

1 .® Oon la pena do prisión correccional 
y multa de 259 á 2.500 pesetas, si la amena
za so hubiere hecho exigiendo manifiesta ó 
encubiertamente cantidad, ó imponiendo 
condición aunque sea lícita. Si el culpable 
hubiera conseguido total ó parcialmente su 
propósito, se impondrá la pona en su grado 
máximo.

2 .° Con la de arresto mayor y multa de 
125 á 1.259 pesetas, en los demás casos quo 
no estén penados especialmente.

Art. 22. Las amenazas no comprendidas 
en el artículo anterior, serán castigadas con 
la pena de arresto mayor.

Art. 23. En la misma pena incurrirá ol 
particular que revelase secretos oficiales ó 
diere publicidad, sin autorización, á papeles 
ó documentos que no deban ser publicados 
sin ella.

Art. 24. Incurrirán en la pena de 25 á 
125 pesetas de multa:

l .° El director de un periódico en el cual 
se hubieran anunciado hechos falsos, si se 
negare á insertar gratis, dontro del término 
de tres días, la contestación que lo dirige la 
persona ofendida ó cualquiera otra autori
zada para ello, rectificándolos ó explicándo
los, oon tal que la rectificación no excediere 
en extensión del doblo del suelto ó noticia 
falsa.

En el caso de ausencia ó muerte del ofen
dido, tendrán igual derecho sus hijos, pa
dres, hermanos y herederos.
f 2.^ Los que por medio de la impronta, 
litografía ú otro medio de publicación di
vulgaren maliciosamente hecho relativos á 
la vida privada, que, sin sor injuriosos, pue
dan producir perjuicios ó grave disgusto en 
la familia á que re refieran.

3 ° Los que por los mismos medios pu
blicasen maliciosamente noticia falsa do la 
que puede resultar algún peligro para el 
orden público ó daño á los interesados ó 
crédito del Estado.

4 .° Los que en igual forma, sin cometer 
delito, provoquen á la desobediencia de las 
leyes y do las autoridades constituidas, hi
ciesen la apología de acciones calificadas 
por la ley de delito, si ofendiesen á la mo
ral, las buenas costumbres ó á la decen
cia DÚblica.

5 .° Los que publicasen maliciosamente 
disposiciones, acuerdos, autos ó sentencia: 
ú otros documentos oficiales, sin la debida 
autorización, cuando sea necesaria, y en los 
que no lo s^a, antas de la publicidad en loa 
periódicos oficiales.

6 .° El director de empresa de publiciiad 
ó de periódico que, después de formular 
ante autoridad competente la denuncia do 
un hecho y de haber hecho pública una acu
sación contra la autoridad, corporación ó 
funcionarios públicos, se proponga producir 
y ocasione escándalo con la insistencia del 
agravio, sin aguardar resolución del Tribu
nal competente que entienda en la de
nuncia.

Art. 25. Serán castigados con la pena de 
arresto mayor en su grado máximo ó pri
sión correccional en su grado medio y mul
ta do 599 á 5.999 pesetas los que de palabra 
ó por escrito no respeten la inviolabilidad 
del Rey ó del Regente del reino, discutien
do y censurando sus actos y los que de cual
quier modo falten á la consideración social 
y al respeto debido á la persona del Regen
te del reino, padre, madre, consorte actual 
ó viuda del Rey y Príncipe de Asturias.

Art. 26. Quedan derogadas y sustituidos 
por los de la presente ley los arts. 467 al 
482, 597 y 598, 379, 684 y 164 del Código pe
nal.

La presente ley regirá desde la fecha de 
su promulgación hasta tanto que no so mo
difique el Código penal vigente.

CONSEJO DE MINISTROS
EN PALACIO

Nota oficiosa
El Consejo empezó alas nueve y media.
El Presidente dió cuenta de la marcha 

que llevan los asuntos parlamentarios y de 
los incidentes de las sesiones del día de 
ayer, entrando después á exponer á S. M. 
aquellos asuntos importantes cuyo desarro
llo y trámite más profundamente interesan 
al país. So ocupó principalmente do las 
huelgas de la provincia do Cádiz, y en par
ticular de la situación de Jerez.

Al tratar de lo referento al estado de las 
obras del canal do Tamarito, el Roy, que 
consagra especial atención a esto asunto, se 
hizo dar explicaciones sobre cnanto al mis
mo so refiere, así respecto al trazado, gastos 
que puede exigir y plazo en que pueden lle
varse á cabo las obras, como acerca del re
sultado de éstas para la provincia do Hues

ca, cuyas condiciones do clima, territorio y 
población mostró S. M. conocer muy deta
lladamente.

CoC motivo, fué examinado ol fenó
meno cllii^f^tokgico do Ja escasez do las llu
vias en aqudu parte de la zona Norte do 
España, cuando i?® todo lo restante, desdo 
ol Cabo de Finístorre hasta la provincia do 
Gerona, las lluvias son abundantes.

A reparar ese inmenso daño dol país se 
dirigen las obras de riego 5* los esfuerzos 
que España está haciendo para acudir en 
auxilio de aquella región tan desgraciada^ 
como digna do interés.

S. M. se enteró atentamente de lo relati
vo á las maniobras militares que se están 
verificando en distintas regiones.

En Ja cuestión internacional, el presiden
te hizo observar que desde el último Con
sejo nada de interés ha ocurrido en las re.- 
laciones entre los diferentes países, ni en 
los asuntos que les afectan.

El ministro de la Guerra puso á la firma 
del Rey los siguientes decretos:

Admitiendo la dimisión que por el mal 
estado de salud ha present^ido el general do 
brigada D. Leopoldo Ruy Daíraasso del car
go de jefe de la primera brigada do la sexta 
división.

—Nombrando para sustituirle en oicUo 
cargo á D. Rufino Pérez Feijóo.

El Consejo terminó á las once y cuarto-

Cuadrilla de ladrones
(Tclegrrajfflia oficial)

Málasra 33 (7 noche).—El gobernad )r 
al ministro de la Gobernación:

Excitado ol celo de la Guardia civil parhi 
descubrimiento de malhechores do Alma- 
yate, el capitán que quedó encargado riel’ 
servicio me dico en telegrama que acabo de 
recibir, lo siguiente:

«Desde la noche del 16 se practican dil?.- 
gencias por los puestos de esta Compañía^ 
y hay muy fundados motivos para creer que, 
la cuadrilla vino de Málaga á dar ol golpe y 
so disolvió para volvor á la capital, tenien
do sobrado tiempo para hacerlo la misma 
noche.

Puedo asegurar que no merodean en cua
drilla por la demarcación de esta Compa
ñía, ni han sido vistos después de consurna- 
jjo el delito. Sobre el esclarecimiento do 
éstC- practico indagaciones, con poco resul
tado j^asta ahora.»

Los obreros de Jerez
Jerez de Ix Frontera 33.—El alcal

de ha celebrado a conferencia secreta con 
dos significados ajvarquistas, pertenecientes 
al gremio do agri-cultores, consiguiendo 
arrancarles formal pn’omesa de que realiza
rían activa» gestiones t'crca de los patronos 
para resolver la huelga. En cambio, ol al
calde les concedió autorizv'cæu para que el 
viernes próximo celebrara,® ®1 anunciado 
mitin. ' - r.

Jerez de ia Frontera 3^..-—Kounidos 
en el paseo público los jefes dol ni.®vimiento 
huelguista, acordaron realizar las necesa
rias gestiones para que todos los Opreros 
abandonen el trabajo.—Fabra.

Desórdenes en Dunkerque
DnnUerqnc 33. — Señálanso nueveo 

desórdenes.
Numorosos grupos de manifestantes arro

jaron al canal muchos camiones cargados: 
do mercancías y las casetas de los vigilan
tes del puerto.

Después se dirigieron tumultuosamente á 
la redacción de un periódico apedreando el 
onificio, rompiendo los cristales y causando 
destrozos»

Dunkerque 33.-^En los desórdenes y 
colisiones que promovieron los huelguistas 
ayer tarde, resultaron cuatro agentes y un 
comisario de policía heridos. Muchas tien
das y almacenes fueron saqueados por los 
alborotadores originando tumultos y carra* 
ras que alarmaron proínnriamente á la po- 
blación.

Todos los^comerciantes cercaron sus es-ta 
blecimientoF, y al anochecerlos huelguistas 
se dirigieron al puerto, recorr/endo las dár
senas, donde trataron de corto»' las amarras 
de los vapores ingleses nllí anclados y car
gados de carbón hasta los topes-

Sin que nadie lograra impedirlo, incen
diaron gran cantidad de balas de lino y 
montones de nitrato.

Las tropas acudieron al lugar riel suceso, 
d indo varias cargas y rechazanc'o á los ma
nifestantes.—Fabra.

Congreso
Sesión del 33 do Octubre de 1003
So abre á las tres, presidiendo el señor 

marqués de la Vega de Armijo.
Hay poca animación en escaños y tri

bunas.
Ocupa el banco azul el señor minisíTO de 

Hacienda.
El Sr. Matalx dirige un ruego al mi.iia- 

tro de la Guerra referente al cupo de 1993.
(Entra en el salón el Sr. Sagasta.)
El Sr. Romero Robledo se ocupa de la 

excursión que hizo anteayer S. M. al Pardo.. 
Dice que en su larga vida política nunca ha 
iniciado cuestión alguna que pudiera caer 
bajo la sanción del reglamento, y que ahora 
tampoco ha de tener el menor desliz. Creo 
que el asunto reviste importancia para el Go
bierno, comentando los relatos que ha dado 
la prensa, y parlicularmonto el de «El Ira- 
parcial» y «El País».

Dice que todo el mundo estuvo avisado á 
tiempo, menos el Gobierno.

Añade que periódico tan serio como «La 
Epoca» reprodujo los comentarios de «El 
Imparcial».

(Pide la palabra D. Francisco Silvola.)
Afirma que con más ó menos literatura, 

todos los periódicos han dicho lo mismo, y 
pregunta por qué se ha denunciado á «El 
País» sin denunciar á los otros.

Pregunta también en virtud do qué ar
tículo del Código penal s© basa la denuncia 
de «El País».

El Sr. Sagrasta dice que S. M. el Rey, 
después d© despachar con él el lunes, lo 
preguntó si habría inconveniente para quo 
so fuese de caza, contestando el Sr. Sagasta 
que no había ninguno.

El Rey también me preguntó si habría 
algo interesante que firmar el martes: yo le 
respondí que si lo hubiera podría firmarse 
al otro día. A lo que el Rey añadió que, en 
todo caso, siempre sabría yo donde estaba, 
y en caso de necesidad podría buscarlo y lo 
firmaría. Sólo después do todo esto, decidió 
el Rey la expedición.

No creo que fuese tan urgente la firma do 
un decreto para presentar un proyecto á las 
Cortes.

Respecto á las denuncias, el Gobierno res
peta la acción de los tribunales, y ellos sa
brán si lo quo denuncian es pecaminoso ó 
no; pero ol Gobierno nada tiene que ver con 
la denuncia.

El Sr. Ortega Muiiilla: No hay det un
cia posible.
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El Sr. Sasrasta: Eso, repito, los tribuna
les lo sabrán. La denuncia partió del flscal, 
sin duda, y él sabrá por qué la hizo.

El Sr. Romero Robledo: Estoy con
forme con el relato del Sr. Sagasta; según 
él, los periódicos han inventado una fá
bula.

Sagasta, si eso lo han dicho pe
riódicos hasta ministeriales, como <E1 Im- 
parcial» y «La Epoca»...

El Sr. Sagrasta: Ministeriales como esos, 
se los regalo á S. S.

El Sr. Romero Robledo dice que el 
Gobierno tiene responsabilidad en las de
nuncias del flscal, porque éste no hace más 
que denunciar cuando el Gobierno lo indi
ca; es «como el cobo que prende la pól
vora».

El Sr.^ Sllvel.a dice que ha pedido la pa
labra sólo para, que el Sr. Romero Robledo 
no crea que úo guarda las atenciones debi- 
da'j á sus requerimientos.

Aflrnáa que aunque «La Epoca» es ei dig- 
del partido conservador, él no 

podía responder de lo que corresponde á la 
parte puramente do información.

Respecto al suceso, lamento que el señor 
Romero Robledo le haya dado proporciones 
que no daría ninguna persona de sentido 
común. Con las explicaciones del Sr. Sagas
ta y sin ellas, bastaba; pues no tiene tal im
portancia el hecho de que un Rey deje de 
asistir á una reunión do los ministros. 
(Aprobación).

El Sr. Romero Robledo: Al Sr. Silvela 
le parece mal que yo haya traído aquí esta 
cuestión. Parece que aprueba la conducta 
del Gobierno.

Dice que el que di importancia al asunto 
no os él, sino el Gobierno, que denuncia á 
periódico.

Acusa al Sr. Silvola de haber llevado 
onestión al terreno personal.

un

Ia

Recuerda un artículo suyo publicado en 
Ban Sebastián titulado «Un cuento», que fué 
denuncia lo por alusiones políticas, y afirma 
que lo que él escribo lo mantiene, lo firma y 
Jo rouroduo*'. En frente de esto, cita «El 
Tiempo», donde dice que el Sr. Silvela ^g. 
cribió contra la Monarquía.

El Sr. Silvela sostiene de nue-^^ 
pendencia de la prensa polític^-en lo relati
vo á información.
« Sr. Sagasta, 
consto quo oi &r. Sily^îa aprueba y apoya el 
artículo do «El IiLparcial», j k j 
eaíóu)^^^^*^ debate so ha animado el

OnOEX BEL d'a.
So procedo á la elección de primer vice- 

presifiente de la Cámara.
©’agido el Sr. Alvarado por 86 vo

tos, sin oposición,

£.1 pimentón
Contihu». discutiéndose el voto particular 

tíínpn ai dic
tamen de la comisión.

continúa contestando al
Dice que el pimentón se adultera fácil- 

onente con el aceito, pero también se adulto- 
.ra sin necesidad de mezclarlo con aceito 
isimplemonte con Ja adición de las materias

Por Víonsiguiento, prohibiendó 
la mezcla del pimentón y el aceite, no por 
ello se ©Vita, ni mucho menos, la adultera
ción do aquella sustancia.

_bo ocupa también de otras mezclas del 
pimentón que se hacen en diferentes oo- 
marerds para corregir algunos defectos v 
fací atar la venta del artículo.

P^’’ ®i pimentón 
trenden” artículos más puros que so 

á numerosos d.oftumentos en 
apoyo da sus afirmaciones.

oxamiuando opiniones 
nacionales y extranjeras «n favor de In 
moKOla del pimiento.

(Ocupa la presidencia el Sr. Alvarado). 
be suspende este debate. '

V ^''^spacho ordinario, 
h/^ero debate en que inter- 

y Villapadierna y Su? pisT Justicia, se acuerdi 
Mnníla comunicación 

’formai
cuarto!^^^®*^ menos

Senado
Sesión del 33 de Octubre de 1903

Presidida por el Sr. Eguilior, ábrese á las 
tres y media, sin un solo senador en los 
escaños. Estos empiezan á poblarse lenta
mente.

En el banco azul los ministros de Estado 
Gracia y Justicia (do uniforme), Guerra v 
Marina.

El señor ministro de Gracia y Justi
cia sube á la tribuna y da lectura á un pro
yecto de ley reformando varios artículos 
del Código penal en lo referente á la inju
ria, calumnia, insulto y difamación.

El señor Bnshell pide al señor ministro 
de Instrucción pública nota do los catedrá
ticos jubilados por el Sr. García Alix los 
puestos en lugar de los jubilados y de los 
que han vuelto á ocupar sus plazas dejando 
sin efecto la jubilación.

' KDBN DKL DlA

Sin discusión apruébanse los dictámenes 
de Actas, aprobando las elecciones parcia
les de Huelva, Alicante, Burgos, León, Sala
manca y la Económica de Barcelona, por 
las que resultan elegidos,, respectivamente, 
los Sres. Jimono de Lorma, marqués de Vi- 
ll^Sracia, Artecho, Valdés, Barrio, Fernán
dez y Bertrán.

Admítanse al ejercicio del cargo á los se
ñores Arteche y Fernández (D. Inocencio).

Autorizaso_ al señor conde de la Almina 
para sustituir los valores con que tiene 
acreditada la renta.

La filoxera
Continúa esta discusión y so aprueban 

Bin discusión hasta el art. 10.
El señor conde do Peña Ramiro pido 

algunas aclaraciones al art. 11, respecto á 
clasificación de terrenos flloxerados y no 
flloxerados.

El señor marqués de Reinosa, por la 
comisión, explica el verdadero alcance do 
dicha división.

El Sr. Maluqucr pide también algunas 
aclaraciones, y se aprueba el artículo; y el 
12 y 13 con algunas observaciones del señor 
conde de Peña Ramiro.

Apruébase sin discusión hasta el art. 29.
El_ Sr. Allcndesalazar presenta una 

enmienda al art. 30, pidiendo se eximan de 
todo impuesto durante diez años á los te
rrenos flloxerados y plantados do vides 
americanas.

^’^ísiÓDj^por mayoría, la acepta; pero 
Bushell, individuo de la misma, no se 

®®®Jy®sta conforme, y pido la palabra para 
^^“y^****Ja enmienda; poro ruégase sus- 
b discusión hasta después de haber 
hablado el señor ministro de la Goberna- Clon.

ley Municipal
Con gran espeotación por parto de la Cá.

mara, so concedo la palabra al señor minis
tro do la Gobernación, que acaba do entrar 
en el salón.

En et caños vénso bastantes sonadores y 
diputados.

El Sr. Morct dice que, después de previa 
consulta con el señor presidente de la Cá
mara, aun sabiendo quo el Gobierno puede 
dirigirse en todos momentos á las Cámaras, 
pensaba pronunciar breves frases que susti
tuyeran á la lectura del preámbulo d«l pro
yecto de bases.

Hace constar la importancia grandísima 
de la reforma que piensa acometer, y hace 
historia de los diversos intentos para reali
zar dicha reforma.

(Toma asiento en el banco azul el señor 
ministro de Instrucción pública.)

Después de hacer referencia á la manera 
de constituirse los Ayuntamientos en el 
extranjero, particularmente en Aloniania, 
donde el alcalde se bu. ca como una ospe- 
cialidad fuera del con*^ ejo y hasta d© la 
c.udad, donde se los da un cuantioso suelto, 
pero se le exigen conocimientos especialí- 
símos.

Pero—añade—no tenemos verdaceramen- 
te que salir fuera de nuestra patria para 
encontrar Municipios bien organizados, 
pues ahí están, los de las Provincias Vas
congadas y algún otro.

Exponiendo las deficiencias de la actual 
l®y y los medios para mejorarla—dice— 
vosotros decidiréis. Todos los que han sus
tentado la reforma afirman que es irapres- 
cindible.

En un brillante párrafo pone do mani
fiesto cómo la actual constitución de los 
Municipios los pono á los piés del caci
quismo.

®jso tronar contra el caciquismo 
loa sería mejor estudiar
las causas que le prestan calor y vida.
lo teoría de la influencia qu©
ná tie^o sóbre la vida municipal, lee

*' *^® Memoria del Sr. Sánchez d© 
Que acompañaba al proyecto da refor

illa do las leyes municipal y provincial del 
Sr. Silvola de 1891.

Pono de manifiesto las dificultades y pe
ligros á que podía dar lugar llegar ©n la 
reforma á los extremos de descentraliza
ción ó centralización.

He presentado mi proyecto en breve sín
tesis—agrega—porque 81 lo hubiese tradu
cido ©n un articulado me pareóe â mí no 
hubiese sido lo ftuftoientemente claro, y es 
mucho más sencillo y más práctico conden
sarlo en unas cuantas bases.

Ocúpase del excesivo número de Ayunta
mientos que hay en España, pues para una 
población de 18.484.405 habitantes existen 
9.276 Ayuntamientos,de los que 2.050reunen 
las debidas condiciones, por estar constitui
dos como tales, y afirma que esto es causa 
de que en la Hacienda municipal Se invier
tan 300 millones de pesetas.

En realidad, salvo en varias excepciones 
—dice—uo se ve el beneficio que produce 
tan gran sacrificio de los contribuyentes

Esto justifica la base primera del proyec
to que se refiere á la supresión y agregación 
do los Ayuntamientos ¡pequeños.

Mi propósito es—añade—que desaparezca 
la actual impersonalidad de los Municipios, 
dándoles facultades de adquirir y poseer, 
estableciendo que pueda ser elegible todo 
vecino de más de treinta años de edad y con 
residencia en la localidad.

También entiendo-agrega—que es con
veniente concluir con los parlamentos mu
nicipales, y á este efecto,el sistema que pro
pongo es que el Ayuntamiento celebre sólo 
20 sesiones en dos reuniones en primavera 
y otoño. Después funcionará una comisión 
oon el alcalde como poder ejecutivo.

El alcalde, en los Ayuntamientos de más 
de 10.000 habitantes, podrá ser nombrado 
aunque no pertenezca á la corporación.

El alcalde, cuyo cargo durará seis años, 
tendrá el doble carácter de representante 
del poder central y de presidente del Ayun
tamiento, y en el caso de que no cumpla los 
deberes que le corresponden en el primer 
concepto, podrá ser destituido gubernativa
mente, pero conservará s i carácter de jefe 
de la corporación municipal.

En este caso, asumirá sus funciones gu
bernativas ó de autoridad local, el goberna
dor ó persona en quien éste delegue. Si el 
alcalde fuere procesado, sus funciones Como 
presidente del Ayuntamiento pasarán al 
concejal más antiguo.

Se da en el proyecto á los Ayuntamientos 
facultad para conceder los bienes comu
nales en parcelas á los obreros, para que 
los cultiven.

Se establece asimismo que la comisión 
ejecutiva del Municipio no tendrá facultad 
más que para cumplir los acuerdos adopta
dos por el Ayuntamiento en sus reuniones.

En la reunión que se celebre en otoño so 
discutirá el presupuesto municipal, y do 
éste será obligatorio destinar el 80 por 100 
de los recursos á los gastos ordinarios de 
la corporación, y el 20, como máximum, á 
los extraordinarios, excepto en los casos 
que se trate do amortizar deudas prefe
rentes.

Otro punto importante que contieno el 
proyecto es el de que las elecciones de con
cejales 80 verifiquen por clases, dividiendo 
á los electores en colegios patronales y do 
obreros.

Las elecciones estarán garantizadas por 
procedimiento ajeno átoda intervención del 
Gobierno y las autoridades. El Gonso lo 
hará el Instituto Geográfico, y las Mesas 
estarán constituidas por electores propieta
rios.

Ocúpase de la actual retribución de los 
gobernadores, y dice que es escasísima, y 
que se propone aumentarla. ।

Dice que el voto en la elección municipal 
será obligatorio y nadie podrá excusarse.

En adelante no podrán constituir Ayunta
miento más que los pueblos que tengan 
más de 500 vecinos.

Los Ayuntamientos mayores de 100.000 
almas estarán sujetos á una legislación es
pecial para su mejor desenvolvimiento-

Los secretarios tendrán un carácter flscal 
y deberán advertir á los Ayuntamientos loa 
casos en que sus acuerdos pueden ser ile
gales.

Termina haciendo una hermosísima apo
logía de la democracia, y demandando el 
auxilio do las clases conservadoras para 
discutir este proyecto, hecho—dice—para 
grandes, medianos y pequeños, porque así 
hemos de proceder si es que queremos vi
vir, pues do no ser así podemos dar por 
muerto el sistema representativo. ÍMuv bien 
muy bien.) ' ’

Juramento
Después de haberse acordado, á propues

ta del señor Presidente, variar la fórmula 
do juramento por ser el primero que so ve
rifica después de la mayoría dol Rey jura 
el cargo el Sr. Fernandez (D. Inocencio).

Lectura de la ley munici
pal

El Sr. Maret, da uniforme, subo á la tri
buna y da lectura al proyecto do bases 
para Ib reforma de la ley municipal.

La filoxera
Se reanuda el debate acerca del proyecto 

do ley contra la filoxera.
A las siete y cinco minutos se levanta la

sesión, quedando en oí uso do la palabra 
para mañana el Sr. Bushell.

' DIPUTACION PROVINCIAL
Incidente ruidoso.—Sesión secreta

Esta tarde, y presidida por el Sr. Rome
ro, ha celebrado sesión la corporación pro
vincial.

Se dió cuanta de una real orden del mi
nisterio do la Gobernación, desestimando, 
por no reunir los intero.iJidos las oondicio- 

las instancias que soli
citando la plaza de secretario de la Dipu
tación han presentado Jos Sres. Aráus, Tala- 
vera y Barrio.

diputados protestaron de esta dis
posición, manifestando que presentarían 
recurso contencioso.

Con motivo de flgurar en la orden del día 
©1 expediente confirmando el acuerdo do la 
comisión provincial trasladando el Labora- 
mrio del hospital de San Juan de Dios al 
ProyincTal, se origina un vivo debate en el 
que intervienen los Sres. Cembrano, Martí
nez Contreras, Sánchez (D. Simón) y Gon
zález Rojas.

Por efecto de la viveza do la discusión se 
produce un grave incidente entre los dos 
primeros, que gracias á la intervención de 
los demás diputados, no llegaron á vías de 
hecho.

Con motivo de este incidente, la Diputa
ción so constituyó inmediatamente en se
sión socrota, que continuaba á última hora.

SUCESOS
Riña

La guardia civil del puesto de Navalpuen- 
te comunica que el día 10 del corriente, á 
la salida de un baile, riñeron los jóvenes 
Santos Muñoz Nieto y Trifón Peña Vallejo, 
resultando este último con una gravísima 
herida en el costado derecho que lo infirió 
su Contrincante con un cuchillo.

El agresor fué capturado y el herido fa
lleció a las pocas horas.

Muerto por una mi^uina
Una máquina que hacía maniobras en la 

estación del Norte, atropelló esta tarde á un 
anciano de sesenta y ocho años do edad, lla
mado Pablo Santiago Pedroso, que estaba 
recogiendo carbonilla.

El infeliz quedó muerto entre las ruedas 
de la máquina. Su cadáver fué llevado al 
Depósito judicial.

Caída de muerte
Un empleado del ministerio do Hacienda, 

llamado D. José Domínguez Lara, se cayó 
esta mañana de la cama, sufriendo tan fuer
te golpe en la cabeza, que quedó muerto en 
el acto. Con objeto de practicar la autopsia, 
el cadáver ha sido conducido esta tarde al 
Depósito.

Choque de tranvías
Dos tranvías fgrises» chocaron esta ma

ñana en la Bombilla, resultando el cobra
dor de uno de ellos Con heridas graves.

Después de curado en el dispensario mé
dico de la estación del Norte, fué conducido 
á su domicilio.

Caballos desbocados
Los caballos de un cocho particular se 

desbocaron esta tarde en la calle del Saúco, 
emprendiendo vertiginosa carrera.

Al llegar á la plaza de Colón se despren
dió una rueda del coche, que cayó, despi
diendo al suelo al cochero y un amigo que 
iba con él en el pescante, resultando el pri
mero con leves erosiones, y el segundo, lla
mado Miguel Romo, con conmoción cere
bral y heridas graves en la cabeza y en di
ferentes partes del cuerpo.

DE BARCELONA
Regreso de fuerzas.—Llu

via
Barcelona 33 (1'37 tarde.)

En diversos trenes han regresado varias 
de las fuerzas de artillería é ingenieros que 
asistieron á las maniobras. Estas han resul
tado deslucidas por las lluvias.

El general Bargés ha llegado á Valls, pro
cedente de Villafranca.—Mencheta.
Los diputados catalanis

tas y la Unión Nacional.
—El general Bargés.

Barcelona 33 (4'27 tardo.
Los diputados Sres. Domenech y Rusiño^ 

han marchado á Lérida, donde celebrarán 
una entrevista con los Sres. Paraíso y Alba.

Han regresado de las maniobras los re
gimientos de caballería de Tetuán y de Tre- 
viño y una batería del 9.® montado al man
do del general López Díaz.

El general Bargés irá mañana al monas
terio de Poblet y después á Santas Creus. 
Desde Villanueva regresará á Barcelona la 
semana próxima.—Mencheta.

El Exterior español
París 33.—El grupo del Exterior espa

ñol ha continuado hoy siendo objeto prefe
rente de la atención de los bolsistas. Ha se
guido la lucha entre bajistas y alcistas, aun
que menos reñida que ayer.

El Exterioj abrió á 88‘25, subió á 86‘40, y 
á las dos y media de la tarde se cotiza á 
85‘90.—Fabra.

El viaje del rey de Portugal 
y la censura

Salamanca 33 —El periódico portu
gués «.O Comercio de Minho» dice que los 
diarios del vecino reino han recibido una 
circular del gobierno, prohibiendo que se 
discuta, fuera de ciertos límites, el viajo del 
rey de Portugal.

«A Folha» de Coimbra añade textualmen
te, reflriéndose á la recogida de periódicos: 
«En ningún otro país del mundo se emplea 
semejante procedimiento para encubrir los 
escándalos del gobierno.»—Fabra.

Las islas Samoa
Arbítrale del rey de Suecia

líueva YorK 23.—El periódico <La Tri
buna» dice que el rey Oscar de Suecia, nom
brado árbitro en el conflicto relativo á las 
islas Samoa (Polinesia), ha dictado senten
cia favorable á Alemania, haciendo á Ingla
terra y los Estados Unidos responsables de 
los perjúicios sufridos por los extranjeros. 
—Fabra.

ta sncursal del Banco de Paris
Anoche salieron para Paris los funciona- 

narios del Banco, Sres. Blanco y Ciudad, con 
el encargo de instalar la Agencia en París, 
así como de incautarse de toda la documen
tación de la Delegación de Hacienda de Es
paña en aquella capitaL

El tratado hlspanoportugnés
Entre el ministro de España en Lisboa y

el gobierno do Portugal han comenzado los 
trabajos preparatorios para entablar las ne
gociaciones relativas á la reforma de alguna 
do las bases contenidas en el tratado hispa- 
noportugués en vigor.

Personal de Asrricnltnra
Han sido ascendidos: á ayudante primero 

del cuerpo de Montes D. Jesús Guerrero 
Santos; á segundo, D, Primitivo Estébanez y 
Herrero, y á tercero, D, Miguel Castellanos 
y Merino; y ha sido nombrado ayudante 
cuarto con destino al distrito de Ciudad- 
Real-Badajoz el perito agrícola D. Romual
do García y García.

Vapor correo
Puerto Rico 33.—Ha salido de este 

puerto para Tenerife el vapor «Manuel Cal
vo», d© la Compañía Trasatlántica.

La administración de Justicia
El diputado carlista, Sr. Llorens, interpe

lará en la sesión de mañana del Congreso 
al Sr, Montilla, sobre la administración de 
justicia.

Los inarleses en Somalilandla
Londres 23.—El punto conocido por 

Erego, donde la columna inglesa Siwain© 
cayó en una emboscada d© los Somalis, se 
halla en territorio italiano á poca distancia 
de la frontera Sur de Somalilandia.

Rnelgras en Marsella
Mors ella 33.—Los descargadores d© 

carbón d© éste puerto se han declarado ©n 
huelga esta mañana, negándose á efectuar 
la descarga de varios buques llegados, aun
que sí continuarán ayudando á la carga do 
los barcos que se disponen á zarpar.

Reina tranquilidad.—Fabra.
Comisión de Incompatibilidades
Esta tarde se ha reunido en el Congruso la 

comisión de Incompatibilidades, acordan
do dar dictamen favorable en el caso del 
Sr. Montilla (D. Jerónimo), electo diputado 
por Jaén. __________

Lstátna ide Cánovas
El Ayuntamiento de Málaga, por unani

midad, ha acordado costear la erección de 
una estatua á D. Antonio Cánovas del Cas
tillo. __________

El ministro de Marina puso esta mañana 
á la firma de S. M. el decreto reorganizando 
103 servicios del ministerio, del cual hemos 
dado ya noticia.

£1 Sr. Canalejas y Casas
Tenemos el sentimiento de participar á 

nuestros lectores que continúa en el mismo 
estado de gravedad el Sr. Canalejas y Casas.

Fábr-J**» de pólvora volada
Murcia 23 (¿2^ ,

En la fábrica de p6Ivoi¿ Mora ha vola- 
lado el taller de moldeado de 
mática. Han resultado gravemente 
el maestro y cuatro operarios, y otro ma» 
herido levemente. Los heridos, después de 
curados, fueron trasladados á su domicilio. 
—Mencheta.

Oposiciones á Telégratos
Desde el lunes próximo, 27 del actual, las 

horas d© examen para el primer ejercicio 
serán de once de la mañana á siete de la tar
de, sin interrupción, y en el m’smo local de " 
la Escuela de 'Telégrafos, calle de Torrijos.

Los del segundo ejercicio continuarán 
siendo de nueve á una y de tres á siete.

Balance del dia
Por separado damos cuenta del Con

sejo de ministros celebrado esta mañana 
bajo la presidencia del Rey.

Dicen varios periódicos que los jefes 
de las minorías que no lian querido in
tervenir en el debate iniciado por el se
ñor Romero Robledo, lo harán segura
mente en otro qn® se planteará dentro 
de breves días.

Se encargarán probablemente de plan
tearlo los Sres. Alvarez (D. Melquíades^ 
ó Nocedal, quienes aludirán con prefe
rencia al Sr. Canalejas para que expli
que su intervención en la última crisis.

Parece, sin embargo, que la noticia eS 
algo prematura.

La comisión de Actas del Senado ha 
emitido informe favorable acerca do la 
aptitud legal del marques de Villagra- 
cia, senador electo por Alicante, y del 
Arzobispo de Zaragoza, que tieno soli
citado un puesto por derecho propio.

De ser admitido por la Cámara el Ar
zobispo de Zaragoza, solo quedarán tre
ce vacantes de senadores vitalicios.

El Sr. Romero Robledo escribió esta 
mañana al presidente del Consejo, anun
ciándolo que en la sesión de esta tarde 
le haría varias preguntas, relacionadas 
con la excursión cinegética que el mar
tes hizo el Rey al Pardo.

A primera hora hizo, en efecto, el se. 
ñor Romero Robledo las anunciadas 
preguntas, contestándole el Sr, Sagasta 
y hablando también el Sr. Silvela, se. 
gún puede verse en el Extracto,

El incidente ha carecido de impor
cia, habiéndose comentado diversamen
te el acto realizado por el Sr. Romero 
Robledo.

Al entrar en la orden del día se pro
cedió á la elección de primer vicepresi
dente, resultando elegido ©1 Sr. Alvara
do; y reanudada la discusión del pro
yecto relativo al pimentón, continuo su 
interrumpido discurso el Sr. Pulido, 
haciendo una exposición documentada 
en que con gran copia de datos adujo 
las razones que aconsojau autorizar la 
mezcla, no obstante lo que en contrario 
se viene alegando.

El notable trabajo dol Sr. Pulido de
muestra el detenido estudio que há he
cho del asunto, reconociéndolo así todas 
las personas imparciales.

El Sr. Nocedal ha participado esta 
tarde en el Congreso al Sr. Sa^^asta que 
en la sesión de mañana anunciará al Go
bierno una interpolación sobro eJ crite
rio de éste en la cuestión social, pi'oblo
ma que el diputado integris ta considera 
derivado del escepticismo religioso qV®

' en la actualidad impera en la política 
de los partidos turnantes en el poder.

El Sr. Nocedal, al propio tiempo quo 
anunciará su interpelación, pedirá que 
ésta se aplace para esplanarla hasta el 
lunes, pues desea que so hallen presen# 
los Sres. Silvela y Canalejas, los cuales 
no pueden concurrir mañana á la Cáma
ra por marchar el primero esta noche ó 
Málaga á recoger á su familia, y el se- 
segundo por la enfermedad que padece 
su señor padre.

En la sesión del Senado ha leído á pri
mera hora el señor ministro de G-racia y 
Justicia el proyecto do ley que por se
parado publieamos, reformando varios 
artículos del Código penal en lo refe
rente á la iniuria, calumnia y difama
ción.

En esta Cámara se ha concentrado la 
atención política del día, por aguardarse 
con interés el discurso que el Sr. Moret 
había de pronunciar al presentar el 
proyecto de bases para la reforma do la 
ley municipal.

El Sr. Moret ha hecho una exposición 
metódica y razonada de los fundamen
tos do la reforma que propone, resultan
do su discurso un estudio notabilísima 
en que, partiendo do lo que es en la ac
tualidad el Municipio, se recogen las 
deficiencias señaladas por la opinión; y 
con el ejemplo de. lo practicado en otros 
pueblos y teniendo en cuenta las condi
ciones del nuestro, se llega á las conclu
siones señaladas en el proyecto de bases 
como medio de conseguir la necesaria 
transformación social que el cambio 
proyectado en la manera de ser ’do loa 
Municipios supone.

El Sr. Moret ha anunciado al termi
nar su admirable oración, que serán 
complemento necesario de la reforfna do 
la ley Municipal otras dos ínedidas, in
dispensables para que aquélla alcance 
toda su eficacia: la reforma del procedi
miento electoral, quitando á los Ayun
tamientos toda intervención en las elec- 
c^nes, y la dignificación del cargo do 
goberná^oa civil.

El Sr. líorCt, á quien Itf Cámara es
cuchó con mucha ¿tención, fué muy fe
licitado al terminar bU discurso.

Mañana se reunirá el Senado en soc- 
ciones para elegir las comisiones quo 
han de entender en los proyectos do ley 
leídos esta tarde en la Cámara por los 
señores ministros do la Gobernación y‘ 
do Gracia y Justicia. También serán 
nombradas las que han de dictaminar 
acerca de los proyectos de ley de sus
pensión de pagos, estableciendo el ins
tituto del Trabajo y creando en el Tri
bunal Supremo una Sala de lo Conten
cioso.

Las secciones nombrarán, además, los 
senadores que han de sustituir á los se
ñores Barrado y'Dbhósó de la Campa en 
la comisión de Presupuestos. Son can
didatos*. como representante de los libe
rales, el général Martínez (D. Felipe), y 
do los conservadores, el barón del Casti
llo de Chirel.

El Sr. Catalina ha presentado en la 
Alta Cámara los documentos que la 
acreditan para ocupar una plaza de se- 

por derecho como presidente del 
Tribunal Cuentas.

La Comisíoñ actas examinará el 
expediente en una de 16.s primeras re
uniones que celebre.

El general López Domínguez ha con
ferenciado esta torde con los jefes de 
las minorías del SertauO? respecto á la 
fecha en que ha de iniciar pl anunciado 
debate político.

Es probable que esto debate comien
ce en esta semaná.

PRODUCTOS 
de la compaTiia de les camines de hierro del

SUR DE ESPANA
Ltíneas de Almería y Granada

Pesetas

Del 8 al 14 de Octubre 1902
Del 8 al 14 de Octubre 1901

Aumento...............

84.316’63
63.826’05
20.489’53

Del 1 Enero al 14 Octubre 1902. 2.949.586^4 
Del 1 Enero al 14 Octubre 1901. 2.625.628'40

Aumento 323.983’84

Valores de la Compañía
Cotización de París

Acciones, francos.................................
Obligaciones 6 OiO Granada, cupón

Enero 1903, francos....................
Obligaciones 3 OjO Linares Renta 

fija, cupón 1.® Abril 1902, francos..
Obligaciones 3 0(0 Linares Routa 

variable, francos............................

139

286

174

119

CHARADA
—¿Sabes si prima á un dos íres 

para las flestas la Marta?
—Según decía su esposo 
le parecía que cuarta.
—Me dijeron que él es (o lo 
y unas Ancas tiene allí.
—No prima segunda nada, 
me confesó un día á mí.

L. FbrnIndkz RoDBÍauHi.
(La solución mañana.)
Soluuldn A la charada anterior

LO CO MO TO RA
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COMPARADA CON LA DÍL DÍA ANTBLIOU

Ultimo* precios

CamMos «obro el ©xtranjiero

A la vistA,
PARItí

50.000 A 32 75.
15.000 á 32’30.
25.000 á 32’85.

LONDRES
Dia 22 Dia 23 Diferen.'

4 0/0 Interior
Série F d© 60.000 p.. 73 35

E 25.000.......... 73 35
D 12.600......... 7Q
05000...........
B 2.600.. ......... 7Q in
A 500 ........ 79 dû

Gy H 100 y 200........ 73 30
En diferentes séries. 78 40
Vin mea.................... . 73 3.5

73 55
5 0/0 amortlMab.
Série F d© 60.000 p..

B de25.000...
O de 12.500... 94 80
O de 5.000.... 94 30
B de2.500.... 94 35
A de 500........ 95 30

Bq diferentes séries. 94 85
Vin Tnnn,,
Fhn próximo.............
* 0,0 amortlxab
Carpetas provision.
Série F de 60.000 p.. 94 15

E 25.000.......... 94 16
D 12.500 ........ 94 15
O 5.000....... 94 15
B 2.500 .......... 94 15
Á 600........ 94 20

En diferentes séries. 94 20
Pin mes........... 94 15

73
73
73
73
73
78
73
73
73
73

94

94

95
94

94
94

94

35
35
35
35
40
40
35
40
35
55

35

30

30
70

16
15

25

0 05

0 05

0 35

0 10

Fin próximo.............
Aj iuitaml©Bt©

Oh. Municipales del 
Ayunt® Madrid de 
250 pts. 6 0{0 interés

Id. por resultas 4 OjO 
de 500 pts. á 47.200.

Id. para pagó expro
piaciones en ©1 in
terior, 5 OiO, 500 pts.

BaiiooB 7 Sooied.
Acciones B. España. 
Id- B. Hipotecario...
Cédulas id. 6 OtO.,.. j
Cédulas Id. 4oiO.... 1 
F anco Oastilla..........
Banoo Hisp.® Amer. 1 
Ac. 0.* de Tabacos.. - 
Boc. Elect. Chamberí ' 
Elect Mediodía.......
Norte España. 1.* sérl

71 85

484

102

00

94
94
94

94

71

483

35
100 00

102
100

163 75
408 50
100 00

156
408

30 +
251 -h
20 -h

50

90

50

35 
00

25
75

103 00
92 00

+

0 
0
0

0

0

2 
0
3

10
05
05

05

50

60
25
00

A la vista, libra esterlina, 1.009 á 83'33.
> » 2.500 á 83’36.
> > 2.000 á 33’38.

Después de la Dolsa
cierre.—4 por 100 interior, fin do mee, 

73’30.—Fin próximo, 73’60.—Barcelona, fin 
mos, 73’36.—París, 4 por 100 exterior, 85’95. 
—Renta francesa, 99’65.

Balsa de Barcelona
Barcelona 33 (16'40).

Interior, 73'37,—Empréstito, 94'52.—Car
petas, 94'25.—Nortes, 57‘70.—Alicantes, 94'70. 
-Prenses, 30'90.—Colonial, 00'00.—Mercan
til, 33'46.—Arnús.

(De la Agencia Fabra)
París 33.—Apertura de la Bolsa de hnv 

Extí'rior ^‘spañol. 86'25. 86'40, 86'05 y 85'90. 
—3 por 100 francés, 99'90.

Iiondres 33.—Exterior español, 85'53.

LA GACETA
La de ayer publicó las siguientes disposi

ciones:
notado

Circular relativa á la distribución del pre
mio Nobel do la Paz en 19J3.

Gracia y Justicia
Reales decretos do personal de que hemos 

dado cuenta oportunamente.
—Otro aprobatorio dol pliego do condi- 

í clones para contratar por subasta el sumi- 
* n'Stro do víveres á los corrigendos <le la co- 
j lonia penitonciária de Ceuta y su onfer- 
1 mería. , _ . . , ,
I —Nombrando para el Registro do la pío-
í piedad do Lucena (Gast«llóii), do tercera 
i clase, á D. Ramón García Valdccasas y Pácz, 

que sirvo el de Iznalloz.
uacienda

Real orden aprobando el arriendo de la 
rocRiidación de arbitrios do puertos fr'ancos 
de las islas Canarias, y d_ispf)ni0ndo so dé 

■ posesión del mismo á la Sociedad adjudi- 
! catarla.

4 OiO interior.—Total pesetas nominale i í 
negociadas, 1.005.400.

W., id. fin mes, 1.850.000.
Id., id. fin próximo, 1.350.000. j
5 OíO amortizable.—Total ptas. nom. nego- i 

dadas, 184.500. t
Id. en carpetas, 298.000. j
Banoo de España.—Id., 20.000.
Compañía de Tabacos.—Id., 55.600.

Instrncclón pública
Nombrando delegado regio presído.nto de 

la Junta municipal de |>rimera ojisoñanza 
de Madrid á D. Joaquín Rui

—Asignando al Inst^ ó Jovellanos de 
Gijón la domaj ' territorial que so ex
presa.

las siguientes disposi-

enerra
Real decreto autorizando al ministro de

la Guerra para presentar á las Cortes el 
proyecto do ley de fuerza dol ejército per
manente durante el próximo año de 1903.

Instrucción pública
Otros autorizando la compra, por gestión 

directa, de los artículos que so expresan.
Marin»

Real decreto disponiendo que so abra la 
Escuela de aprendices marineros y quo se 
instale provisionalmente en la corbeta 
«Villa de Bilbao» el día 1.® de Enero pró
ximo.

—Otro disponiendo quedo en todo su vi
gor el do 1.® do Octubre de 1901 sobro as
censos en el cuerpo de Ingonioros de la Ar
mada.

—Otro autorizando al ministro de Marina 
para quo 'sin formalidades de subasta con
trate el reemplazo de las chimeneas del cru
cero «Río do la Plata».

—Otro disponiendo quo los cruceros 
«Marqués de la Ensenada» y ol vapor «Ge
neral Valdés» sean uti izados como depósi
tos del material do las defensas submarinas 
de los puertos do Cartagena y Cádiz.

—Otro concodiondo la gran cruz do la or
den del Mérito Naval al vicoalmirauto do la 
armada alemana, M. Alfredo von Tirpitz.

Hacienda
Real decreto modificando los crçditos que 

se expresan.
—Otros do personal do que hemos dado 

cuenta oportunamente.
—Real orden resolutoria de un expndien- 

tfí relativo á las facultades que en la perse
cución del fraude correspondo'atribuir á 
1«-»K agentes de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos.

-Otra referente á la reducción do zonas 
recaudatorias y revisión do premios de co
branza en la provincia de Logroño.

—Otra disponiendo se anuncio en forma 
reglamentaria la convocatoria para cubrir 
por oposición 25 plazas do la escala inferior 
del cuerpo de Aduanas.

Gobernación
Real decreto disponiendiV^que el dominço 

lo de Noviembre se proceda á la elección 
parcial de un dip ifado á Cortes por ol dis
trito de Alhama (Granada).

Dirección g-.meral deSanidad.—Anuncian
do haberse presentado casos sospechosos de 
cólera on Gaza y Sidda.

ínsíi'Mccióa pública
Nombrando á D. Joaquín Olmediila y Puig 

catedrático numerario de Farmacia práctica 
y Legislación relativa à ia Farmacia do esta 
Facultad dé la Universidad central.

—Reales órdenes disponiendo que se anun
cien á traslación las cátedras de Física y 
Química del Instituto de Vitoria; Latín de los 
Institutos de Palencia y de Segoviá, y Mate
máticas dol Instituto do Alicante.

treno do la zarzuela en un acto y tres cua
dros, en prosa, original do D. Antonio Case
ro y D. Alejandro Larrubiora, música del 
maestro D. Apolinar Brull, titulada cLos 
charros».

Apolo
Mañana so verificará on esto teatro ol es

treno do la zarzuela en un acto y tres cua
dros, do los Bros. Echegaray (M.) y maestro 
Caballero, titulada «La seña Justa».

Romea
Anoche, con motivo do ser día do moda, 

estuvo muy concurrido este teatro en todas 
las cuatro sección os.

A tercera hora hizo su debut ha tiple seño
rita Fornarina y obtuvo un señalado triunfo 
en los «couplets» que cantó.

Novedades
El sábado de la presente somana tendrá 

lugar la inauguración do la temporada con 
el célebre drama en tres acto?, no represen
tado hace años en Madrid, titulado «El prín
cipe Hamlet», y el bonito juguete cómico 
en un acto, titulado «El brazo derecho».

Las personas que tienen encargadas loca
lidades so servirán pasar á r?cogpr¡as ma
ñana viernes on contaduría, desde las once 
do la mañana á dos do la tardo y do cuatro á 
doce de la noche.

La empresa, en su constante afán do agra
dar al público, ha contratado con el cono
cido imiustfiaí D. Valentín Corbol 30 mag
níficos caloríferos.

IjÍfIcO
En este elegante teatro ha debutado con 

con la zarzuela «Campanone» el notable 
barítono Sr. Sagi Barba, que o;, ó muchos y 
muy justos aplausos.

Mañana, cuarto viornes do moda, «Rosa 
do Mar».

En la iglesia Pontificia continúala nove- 
na á Nuestra Señora del Perpétuo Socorro: 
á las once so cohíbrará misa cantada y por 
la tardo prç iicará el P. González.

En San Pascual, Esclavas, Reparadoras, 
Carboneras y Espíritu Santo, Jubileo per
petuo. , ,

En Jesús misa cantada á las diez y por la 
tardo ejercicios con sermón que predicará 
un P. Capuchino.

En la enfermería do la V. O. T. do San 
Francisco ejercicios á las cuatro, predican
do D. Vicente Rodríguez.

En ol Cristo do San Ginés ejercicios al 
anochecer, predicando el Sr. Barragán.

Visita do la Corte de María.—Nuestra Se
ñora de las Mercedes on D. Juan de Alarcón 
ó San Millán.

C031E1UÏA.—Alas9.—¿Quiere usted co
rnei’ con nosotros?—La rosa amarilla.

LÍSIICO.—A las 9.-Día do moda.—Rosa 
do Mar.

PILI CE.—A las 9.—La Cara do Dios.
LARA.—A las S 1/2.—T.os pantalones.— 

A las 9 l/ó.—Los hugonotes,—À ¡as 10 1 2.— 
¿oguiido acto.—A las 11 1 4.—El escudo do 
armas.

ZARZUELA.—A la.s 8 1 2.—Lola Mon- 
tos.—A. las 9 1 2.—Piquito do oro.—A las 
10 3 '4.—L'i mazorca roja. -À las ti 3 4.—La
revoltosa.

AS'*»8.O

A las 10

r\ las 8 1/2. - Los nifios lloro-
-La hciiá Just I (estreno).—

•an Juan do Luz.—A las 12.—

TEATROS
Zarzuela

En la presente semana tendrá lugar el es-

CULTOS
.Santo do inartana.—San RiLicÍ Aiæ.ingo]; 

Santos Martín, Marcos y Bernardo Calv<r.
Se gana el Jubileo do Cuarenta Horas on 

la parroquia del Salvador y San Nicolás, 
donde so celebrará fies ta A San Rafael: á Lts 
diez habrá misa mayor en la que prodic.irá 
D. Felipe Ortiz, y por la tardo continúa la 
novena y después del rosario dirá el sermón 
el Sr. Quesada.

En la iglesia de San Antonio do los Ale
manes se celebrará también flesta á San 
Rafael: por la mañana habrá misa mayor en 
la que predicará el Sr. Nievas y por Ja tarde 
termina la novena y será orador el P. Pom
pilio Diaz.

En la parroquia del Carmen continui la 
novena á San Judas y después dol rosario 
habr.á plática.

En San Ginés sigue la novena á Nuestra 
Señora de Valvanera, predicando por la ma- 
ñ.ana el señor cura y por la larde D. Ma
nuel Calvo.

En el Espíritu Santo id. la de Nuestra Se
ñora del Consuelo, predicando á las cinco 
ei P. Martínez,

Abanicoá y pa nL-ruías ó a bnvilla en el bo» 
lijo.

ESSjAVA.—A las 8 3 4.—El barbero do 
Sevilla.— < las 9 3 4.—El respetable público. 
_A 1rs H.—El dúo de La Africana.—A las 
12.—El pobre diablo.

COMICO.—(Compañía Prado-Chicote). 
—A livs Sl 2,—Ohispita ó ol barrio de Ma. 
ravillas.—A las ii l 2.-(Sección doblo.)—El 
pilluo'u de Í^Arís. —A las 10 3 4.—La trape
ra.—A las 12.“(En una sola pocc ón).—EiV 
soñnnza libro (cuadro 2.®)-El morrongo.

ItOMEA.—A las 8 1 2.—Un sueño, por 
Bella Belén.—A las 9 1 2.~-Sl eterno feina- 
jiino.—A las 11.—Laúllima farsa.—A las 12. 
— Él eterno femenino.

ACT<lAI.*»A»K!!í.--üe 10 Je Ift mt- 
flana á l de la noche.—Espenráe,ahí vari.ad'-». 
—Gran éxito do las Escena.s Oriontalo.s.—El 
juguete Ceüa.—La célebre Paca Aguilera y 
Rufaol ol C irdobés —Mr. Trompée.-Seño
rita» Fornándoz, Imperii», Girnldas, Pura, 
Gardenia, Blanqniia y li »rto;isii.—Cinema
tógrafo.

OfPHKN rZt liK

.x!n<K 1 1 * A f á Preparación la más racional para curar la tubercu-

_  . ■ ■ « 1 ÍN^N H IN Dw § general, postración nerviosa, neurastenia, impotencia,I I 11117 A11 I H| mUI mM n» vi I ’I Ji 8§%*bS1 ¿11 enfermedades mentales, carias, i-zquitismOjCHCrofulismo,

SOLUCiLIN DEIiEülw i U oECALCONbnDj^nj^^
BŒIOB&S GR lÂQUIRàS DG ESCRIBIR

Con Patente d© Invención número 21.342, ex
pedida por VEINTE años ©122 de Octubre de 1897 a

Messrs. €J. C. ELLIOT y W. P. HATCIS, 
de Nueva-York, Estados Unidos de America

Se reciben órdenes en:
Madrid, calle d© Gónova, 15, 3.® deha. Madrid

Sangro Pura is la filante de buena salud.

La Zarzaparrilla
j del Dr. Ayer

Serviciosdeb Compañía Trasatlan to
UMEAS DE CUBA Y MÉJICO

SERVICIO DEL NORTE.—El día IÇ de Octubre saldrá de Bilbao, el 19 de 
Santander y el 20 de Corufia, e) vapor

ALFONSO XU
directamente para Habana y Veracruz. Admito pasaje y carga para Costafirpie 
y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la Knea de yenezuela-Colom- 
Dla. Combinaciones para el litoral de Cuba é isla de Santo Domingo.

SERVICIO DEL MEDITERRANEO.—El día 26 de Octubre saldrá de Bar
celona, el 28 de Málaga y el 30 de Cadiz el vapor

RiUTMTIVQi

E1 mejor y el más agradable de los íónisosj recetado 
por las notabilidades medicales en la Anemia^ la 
Morosis, las Fiebres de toda clase, las enfemedades 

del Estómago, las Convalecencias
©e MAB.JUA SN 1.x» PRIíWIFAi-ra P-ARMAODA8

Sa^autae l»» Srnaeta BÏJOSJLVH y LEBBAtJLV eohra Ja» aoBaüaet 
Boa lUTOai Pu LSBIAULT y OS 8, Rue Bourg-PAbb«, PARIA.

-----IMHiNNMNRnNni

IboD Sttgn Pin, Fofblecs los
QgRa aquel Conocido Cansancio j Hace Lleiadeia la Vida.......

' Millares de personas han declarado en pro de las 
virtudes curativas de la Zarzaparrilla del Dr. Ayer. 
Bus cartas llegan diariamente por el correo. No 
son meras teorías * pues todos los comunicantes 
aseveran que la Zj iJZaparrilla del Dr. Ayer les curó. 
Mujeres presas de debilidad y cansancio que han 
tenido que guardar cama, acongojadas por una 
infección escrofulosa y extenuadas, que padecían 
de enfermedades propias de su sexo, escriben 
agradecidas, de haber sido perfectamente curadas. 
Aquellos que desean aprovecharse de SU experien
cia y ponerse sanos y fuertes, tomen * »,

La Zarzaparrilla del Dr. Ayer 
el gran restaurador de fuerzas y depurativo de 
la sangre. .*•

directamente para New-York,. Sabana, Progreso y Veracruz. Combinaciones 
para distintos puntos de los Estados-Unidos, litorales Cuba ¿ isla de Santo

LIRCA OC VESEZUELA-COLOMBia
El dis 11 de Octubre saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de

PERFUMEglÁ (-ELLE FRÈRES
O&dlz, el vapor

MONTEVIDEO
directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Puerto Cabello y la 
Quyra, adnütiendo pasaje y carga para Veracruz eon trasbordo en Habana. 
Combina por el ferrocarril de Panamá sen las compañías de navegación del Pa
cifico, para cuyos puertos admite pasaje y carga con billetes y conocimlenfos 
directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pa^je 
para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San 
ledro de Macoris, con trasbordo en Habana.

LINEA DE FILIPINAS
El día 11 de Octubre saldrA de Barcelona, habiendo hecho las escalas In-

“SSââSÎE PariSj rue d’Argout, 3g

EXPOSICION E» 1878—MbDàLLASïORO

icaÉroe Rnflaiwnatiofi des geteifes i FASTA DENTIFRICA GLYCÉRUP 
Preparación de Bug. SEVERS, Laureádo de Farmacia 

El único dentífrico que nune a una cualidad exapoional una baratura tin pnoadantOc 

El que la emplee una vez Xa adoptará para siempre, 
DEPO&ÍTa sos TODAS LAS PERFUMERIAS DE ESPARA

termedías, el vapor
ISLA DE PANAT

ALTOS HOROOS DE VIZCAYA
«óbíbmi.—CâpiU social : 52.1^.000 pesólas

directamente par» Port-Saïd, Soez, Aden, Colombo, Singapore y Manila, sir
viendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa; do la India, 
Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LMEA DE sumos AIRES
El día 2 saldrá de Barcelona, el 3 do Valencia, el 5 de Málaga y el 7 de

Ibarra y Compañía

Fábricas de hierro, acero y hojadeîata 
en Baracaldo y Sextao

t© al cok de calidad superior para Bessemer 
ieruena.

pudeUdos y homogéneos en todas las for
ma* «OMerciales-

A©©x*©s Bessemer, Siemens-Martin y Tropenas en 
las dimensiones usuales para el comercio y construc- 
eicRes.

Cianril©* V1O©1«» pesados y ligeros para ferro
carriles, minas y otras industrias.

Cannes Phœnta ó Broca para tranvías eléo 
tríeos.

yimería para toda clase de construcciones.
C3ia]»aa gruesas y finas.
Conatraoelenea <« Yiras armadas para puentes 

y edificios.
Fuadleión de columnas, calderas para derolata- 

cióq y otros usos y grandes piezas hasta 20 toneladas.
PaSrlcaclén especial de hojaúelata.
OboN 7 baft o© galvanizados.
I<at©T*ÍA para fábricas de conservas.
Envases d© hojadelata para diversas aplicaciones.
Impresión sobre hojadelata en todos colores.
Dlrigrlr teda la correspendencia á

Altos Hornos de Vizcaya.—Bilbao

"LOS TIR0LE«s7“
Bmpreca annncladera

Rápidas ppopagandais.—Anuncios en tocios los 
periódicos.—Grandes desenentos á los Rounciab-ea. 
—ántinoios en leatros, vallas, medlanerias y sitios 
fijos.—Esquelas de defunción y aniversario. - Pidan- 
8« tarifas á ¡as oficinas

Conde de Romanones
(ante* Barrlonnevo), núma. 7 7®» entreva©.®

Cadiz, el vapor
P. DE SATRTSTEOin

direotamente para Sauta Cruz de Tenerife, Montevideo y Bueno* Aires.

LINEA DE DAÑARIAS
Él día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante, el 20 de 

Málaga y el 22 de Cadiz, el vapor
M. li. TlIiIJLVFRDC;

directamente para Casablanca, MazagAn, Las Palmas y Santa Cruz de Teneri
fe y Santa Cruz de la Palma, regresando à Barcelona por Santa Cruz de Tene
rife, Cadiz, Málaga (facultativa), Alicante y Valencia.

Llegada à Las Palmas de Gran Canaria, el 26 de cada mes.—Salida de id., 
el 27 á las 10 horas.—Llegada à Santa Cruz de Tenerife, el 27 A las 15 horas.— 
SaUda de Id., el 28 A las 18 horas.—Llegada A Santa Cruz de La Palma, el 26 A 
las 6 horas.—Salida de id., el 29 A las 16 horas.—Llegada A Santa Cruz de Te
nerife, el 30 A las 6 horas.—Salida de Id., el 1.® A las 10 horas.—Llegada A Las 
Palmas de Gran Canaria, el 1.® A las 15 horas.—Salida de Id., el 1.® A las 18.

UMEA OE TAMOER
Salidas de Cadiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, jueves y sAbados.

LA ROSARIO EL REY DEL TOCADOR > 
eran lábrlca de jabones, eomnnes, Baos y perfumados

Especialidad en aguas de Tocador KAWANGA, DIVINA, FIjORIDA, 
BRISA, DE EA MONTAÑA, extractos superfinos para el pañuelo, y en toda 
olase de perfumería.

PEREDA y COMPANlA.-SAHTiNDER

Linea regular de vapores 
entre Bilbao, Sevilla, aarsella 

y puertos intermedios 
DOS SALIDAS SEMANA LES 

de los puertos comprendidos entre 
BILBAO Y MARSELLA 

Se^’meio semanal entre Pasajes, Gijón y Sevilla 
Tres salidas semanales de todos los demás pueri os 

HASTA SEVILLA 
Servicio quincenal con Bayonne y But decs

Pisos amueblados, Pdnnca Na
varra, 67?-. tiran cnch/ por 
aervioios, MendiscAbal, 87.

IiisiNeBkO Geneau
Para 1©» caballos 

Solo esto precioso tópico reoin* 
plaza al cautori o, y oui a radi
calmente y en pocxjs dias las co
jeras, lisiaduras, esguincoa, al
cances , moletas, esparavanes 
alife/e.s, sobrehuesos, flojedades, 
etc.—Revulsivo y resolutivo in
mejorable en las enfermedades 
internas.—Preein, K fr. Oepó-dro 
‘/•«•leral • Vano.* fî-MjwKn, 275, 
me St-Honoró, París.

LA8 VERDADERAS PASTILLAS 
ibón Sales naturales extraídas 

«le las Agoaa Minerales da

VICHT
8o«iedad anónima de Seguros.—Capital soeial: 10.000.000 de 

pesetas.—Valores depositados en garantía: 12.000.000 de pese
tas.—Administradores, depositarios y banqueros: Banco de 
üai^agena, Banco Asturiano do Industria y Comercio y Banco 
de Qi^n.—Seguros: incendios, marítimos, valores, vida y ren
tas vftaliciaB.

Delegación en Madrid: MAYOR* 33, prlmclpal.

VERDADEROS GRADOS
de salud del Dr. Franch

Pur^tivos, depurativos y antiséptico», contra el 
estreñimiento y sus consecuencias; jaqueca, umiestar 
y pesadez gástrica.—Sin cambiar sus costumbres t i 
disminuir la cantidad de alimentos, se toman con la? 
comidas y despiertan el apetito. — Exíjase el róhik 
en cuatro colores, impreso sobre las cajitas metálicst 
y sobre sus envoltorios.—Toda cajita da cartón ó 
oirá clase, no será más que una talsific.ncldn peligro 
8a.—París, for macia Leroy, 8, Rue de Ciéry y 
todas las buenas farmacias.

Se vende por mayor papel para en
volver en la administración de este pe 
riódico.

se venden en cc^jas metálicas 
selladas que llevan Jas 
marcas ae la CDHPiRIá 
IHBEÍDADOHA DE VICBT.
Digestiones difíciles 

Wales deE^ómago 

ESTACION 1% BAÑOS 
lesdeel 15 de Hayo basta d 30 de SetUmbn 
BiñOS. Duchas. Cislno TeaírG

UPAnnnilic tisis, catarros. OrOBqUlUS, Curación ase
gurada tix5 todas las afecciones 
?ulmonaros. Todos los que pa- 

ocen dtíl pecho deben tomar 
las cápsulas dol Dr. Fonrnier, 
—22, Plaida do la Madoleiue, 22, 
París.

Jarabe d® Ciberi
7 ffrajeas d© Gibert
Curan los vicios de la sangra.
Productos verdaderos, fácil

mente tolerados por ol estóma
go y los intestinos. Exíjanse los 
armas de los autores. Augendre 
Maisaons-Laffite, Faris.
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